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gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 13.458

Acuerdo de 30 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 13.458

Acuerdo de 2 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
del preceptivo trámite de audiencia que se cita. 13.458

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos. 13.458

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

Anuncio de bases. 13.460

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA FRONTERA

Edicto de 19 de mayo de 2003, relativo a la
exposición al público del Proyecto de Urbaniza-
ción que se cita. (PP. 1962/2003). 13.462

AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RIO

Corrección de errores al anuncio de bases que
han de regir la convocatoria para la provisión en
propiedad por el sistema de concurso libre de
una plaza de lector de contadores (BOJA núm.
102, de 30.5.2003). 13.462

AYUNTAMIENTO DE HUMILLADERO

Anuncio de rectificación de bases de la convo-
catoria para la provisión en régimen de propiedad
mediante el sistema de concurso del puesto de
trabajo Funcionario de Carrera Técnico de Admi-
nistración Especial Analista-Programador 13.462

CAJASUR

Anuncio de convocatoria de Asamblea General
Constituyente. (PP. 2327/2003). 13.462
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1. Disposiciones generales

INSTITUTO DE FOMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, por la que
se hace público el plazo de presentación de solicitudes
para solicitar ayudas para la incorporación de las fami-
lias andaluzas al uso de las nuevas tecnologías regulado
por Orden que se cita, en desarrollo del Decreto
137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas.

La Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de 18 de noviem-
bre de 2002, por la que se establecen las bases reguladoras
de las ayudas para la incorporación de las familias andaluzas
al uso de las nuevas tecnologías, faculta al Presidente del
Instituto de Fomento de Andalucía, por delegación del titular
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, para
hacer público el plazo para la presentación de solicitudes de
las ayudas económicas por las familias andaluzas para el acce-

so y utilización de las nuevas tecnologías, mediante resolución
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, esta Presidencia ha resuelto:

El plazo de presentación de solicitudes para la obtención
de ayudas por las familias andaluzas para el acceso y uti-
lización de las nuevas tecnologías, regulado por Orden de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de 18 de
noviembre de 2002, comprenderá desde los días 20 de junio
a 20 de julio de 2003, ambos inclusive.

El otorgamiento de las ayudas estará limitado por las dis-
ponibilidades presupuestarias.

La presente Resolución desplegará su eficacia a partir
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- El Presidente, José Antonio
Viera Chacón.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a don Jesús Jiménez
Campos, Tesorero del Ayuntamiento de Almuñécar
(Granada) al puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de Almuñécar (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Almu-
ñécar (Granada), mediante Resolución del Alcalde-Presidente
de fecha 23 de mayo de 2003, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Intervención de la citada Corporación de don Jesús Jiménez
Campos, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de la Subescala de Intervención-Teso-
rería, titular de la plaza de Tesorero del Ayuntamiento de Almu-
ñécar (Granada), así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 23
de mayo de 2003, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decre-
to 121/2002 de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Jesús Jiménez Campos con DNI 33.384.457, actual

Tesorero del Ayuntamiento de Almuñécar (Granada), al puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Almuñécar
(Granada), durante el período de tiempo de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña M.ª Josefa Cepas Castillo como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Con-
quista (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Con-
quista (Córdoba), a favor de doña M.ª Josefa Cepas Castillo
para que se efectúe su nombramiento como funcionaria inte-
rina para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención, y el acuerdo favorable adoptado por la citada Cor-
poración con fecha 4 de junio de 2003 y habiendo quedado
acreditado que se han observado los principios de igualdad,
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mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en el artículo 64 de la Ley 42/1994, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, modificado en su apartado primero por el artícu-
lo 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado
por Decreto 121/2002 de 9 de abril, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña M.ª Josefa Cepas Castillo, con
DNI 80.141.119-B, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Conquista (Córdoba). El presente nombramiento de fun-
cionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto de
Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por los proce-
dimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o hasta
la designación de funcionario con habilitación de carácter
nacional mediante nombramiento provisional, acumulación o
comisión de servicios.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80 de 12 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de

fecha 31 de marzo de 2003 (BOJA núm. 71 de 14 de abril),
para el que se nombra al funcionario que se indica en el
citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 34.030.308.
Primer apellido: Medina.
Segundo apellido: Picazo.
Nombre: José Manuel.
C.P.T.: 1110.
Denom. puesto trabajo: Sv. Gestión Económica y Pre-

supuestos.
Centro destino: D.G. Planificación.
Centro directivo: D.G. Planificación.
Consejería: Medio Ambiente.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se resuelve
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de la Delegada Provincial de Asuntos
Sociales de Málaga, de fecha 27 de enero de 2003 (BOJA
núm. 27, de 10 de febrero de 2003, corrección de errores
BOJA núm. 78, de 25 de abril), se convocó concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
esta Delegación Provincial, de conformidad con lo establecido
en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la Base Duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
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de resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos y los puestos declarados desiertos.

En su virtud y en uso de las atribuciones otorgadas a
esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal, y posterior
delegación por Orden de 31 de julio de 2000 (BOJA núm.
98, de 26 de agosto),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
adjudicados son irrenunciables, salvo que con anterioridad
a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los interesados obtengan otro destino por
convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito a esta Delegación Provincial y a la Dirección General
de la Función Pública, en el término de tres días desde la
publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los puestos que figuran en el Anexo a la presente
Resolución como desiertos no han sido solicitados, o los can-
didatos solicitantes han resultado adjudicatarios de otro puesto,
en aplicación de las Bases de la convocatoria, o no reúnen
los requisitos exigidos por dichas Bases para su adjudicación.

Segundo. Vista del expediente y reclamaciones presen-
tadas.

Han quedado atendidas las solicitudes de vista de expe-
dientes, tal y como se acredita en las Actas y Diligencias levan-
tadas al efecto.

En cuanto a las reclamaciones presentadas, se han adop-
tado los siguientes Acuerdos, a propuesta de la Comisión de
Valoración:

1. Doña Paloma Fernández-Martos Abascal. Solicita la
revisión de su puntuación para el puesto de trabajo código
1613710, así como la del adjudicatario del mismo. Se acuer-
da, tras proceder a lo solicitado, otorgar a la interesada una
puntuación de 12,859, que no supera la obtenida por el
adjudicatario.

2. Doña María Dolores Miquelajaurequi Guzmán. Solicita
se revise su baremación respecto a los títulos académicos,
entendiendo que le corresponden 1,5 puntos por dicho apar-
tado. Se acuerda desestimar la reclamación, habida cuenta
de que la propia interesada se autobarema con 0,5 puntos.

3. Doña Rosa Martín Reyes. Se acuerda aceptar su renun-
cia a la participación en el concurso, adjudicándose, en con-
secuencia, el puesto de trabajo código 1627210 a don Angel
Herruzo Rodríguez, al ser éste el siguiente concursante en
orden de puntuación.

4. Don Angel Herruzo Rodríguez. No hay pronunciamiento
sobre su reclamación, toda vez que la pretensión del interesado
ha resultado satisfecha, conforme al apartado anterior, al resul-
tar adjudicatario de la plaza código 1627210, como conse-
cuencia de la renuncia de doña Rosa Martín Reyes.

5. Doña Remedios Cabello Rodríguez. Solicita se revise
la baremación en el apartado de antigüedad. Baremada de
nuevo por la Comisión, se le puntúa en dicho apartado con
2,750, conforme a la autobaremación practicada, como con-
secuencia de lo cual su puntuación total es de 21,000, resul-
tando adjudicataria de la plaza código 2993110.

6. Doña M.ª Luisa Castellano Naranjo. Solicita la revisión
de su baremación. Se acuerda mantener la puntuación otor-
gada (19,500).

7. Doña Raquel de Juan Rivaya. Solicita se bareme la
titulación alegada en su solicitud (Certificado Aptitud Ciclo
Superior del Primer Nivel en el Idioma Italiano). Se acuerda
admitir dicha titulación, puntuándose la misma con 0,5, obte-
niendo una puntuación total de 16,800, lo que no modifica
la relación de adjudicatarios.

8. Doña María José Ruiz Pardo. Solicita la revisión de
la baremación practicada. Se acuerda mantener la misma
(17,05), al no poder computarse en el apartado de antigüedad
los servicios prestados como interino.

9. Doña María Angeles Fernández Gómez y doña Elena
Castillo Cañellas. Solicitan se bareme período de prestación
de servicios como personal laboral en el SAS. Se acuerda
desestimar la pretensión, al no haberse alegado ni acreditado
en el plazo de presentación de solicitudes.

Tercero. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimocuarta de la Resolución de 27 de enero de
2003 de convocatoria del concurso.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el mismo, o ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales, a
tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 2 de junio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir por el sistema de libre desig-
nación un puesto de trabajo, próximo a quedar
vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002 de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegada esta Secretaría General
Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviem-
bre) se anuncia la provisión de puesto/s de trabajo de la RPT
de esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante, que se detalla
en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/s
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 4 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CORRECCION de errores a la resolución de 19
de mayo de 2003, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
por el sistema de libre designación un puesto de tra-
bajo, próximo a quedar vacante (BOJA núm. 103 de
2.6.2003).

Advertido error en la Resolución de referencia, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.103, de
2 de junio de 2003, se procede a su subsanación mediante
esta corrección de errores:

Página núm. 11.745.

Donde dice:

Debe decir:

Puesto que dicho error afecta a la plaza ofertada, esta
Secretaría General Técnica en uso de las competencias que
tiene delegadas por Orden de 10 de noviembre de 2000 (BOJA
núm. 138, de 30 de noviembre) y de lo dispuesto en el art.
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada en la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

R E S U E L V E

Conceder un nuevo plazo de 15 días hábiles, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
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lución de corrección de errores en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para la presentación de solicitudes de parti-
cipación en la convocatoria pública para cubrir por el sistema
de libre designación puestos de trabajo.

Los participantes que, durante este plazo, no presenten
nueva petición de plazas mantendrán los destinos solicitados
durante el plazo de presentación de instancias establecido en
la Resolución de 19 de mayo de 2003.

Sevilla, 2 de junio de 2003.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración que ha valorado el concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes
de Psicólogos de Areas Hospitalarias dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, convocado por la Resolución
que se cita, se aprueba la resolución provisional de
dicho concurso y se anuncia la publicación de los lis-
tados provisionales en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 2 de mayo de 2002 (BOJA núm. 66, de
6 de junio), por la que se convoca concurso de traslado para
la provisión de plazas básicas vacantes de Psicólogos de Areas
Hospitalarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud, a
propuesta de la Comisión de Valoración, y en uso de las atri-
buciones que se le asignan en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud, y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA
núm. 65, de 6 de junio) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración, la resolución provisional del Concurso de Traslado para
la provisión de plazas básicas vacantes de Psicólogos de Areas
Hospitalarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud por
la que se adjudican provisionalmente las plazas ofertadas -así
como las plazas acumuladas tras la aplicación del sistema
de resultas- a los concursantes admitidos al concurso, aten-
diendo a las plazas solicitadas por los mismos y al orden
determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de concursantes admitidos en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos y la puntuación
otorgada por la Comisión de Valoración, así como, en su caso,
de la plaza provisionalmente adjudicada.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la
misma.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSION

01 Presentación fuera de plazo o no acreditar sello o fecha
registro

04 No firmar la solicitud de participación
20 No aportar nombramiento en propiedad como personal

estatutario de la misma categoría y/o especialidad
a la que se concursa

21 No justificar la situación administrativa desde la que
se concursa

23 Personal en situación distinta a la de activo, sin reserva
de plaza, que no reúne los requisitos legales y regla-
mentarios para incorporarse al servicio activo

26 No acreditar el desempeño de la plaza en propiedad
desde la que concursa durante un período mínimo de
un año

51 Desistimiento

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración que ha valorado el concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes
de Técnicos de Función Administrativa de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por la Resolución que se cita, se aprueba
la resolución provisional de dicho concurso y se anuncia
la publicación de los listados provisionales en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del SAS
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 2 de mayo de 2002 (BOJA núm. 66, de
6 de junio), por la que se convoca concurso de traslado para
la provisión de plazas básicas vacantes de Técnicos de Función
Administrativa de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión de Valoración,
y en uso de las atribuciones que se le asignan en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio),
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración, la resolución provisional del Concurso de Traslado para
la provisión de plazas básicas vacantes de Técnicos de Función
Administrativa de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio
Andaluz de Salud por la que se adjudican provisionalmente
las plazas ofertadas -así como las plazas acumuladas tras la
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aplicación del sistema de resultas- a los concursantes admi-
tidos al concurso, atendiendo a las plazas solicitadas por los
mismos y al orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de concursantes admitidos en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos y la puntuación
otorgada por la Comisión de Valoración, así como, en su caso,
de la plaza provisionalmente adjudicada.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la
misma.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSION

01 Presentación fuera de plazo o no acreditar sello o fecha
registro

04 No firmar la solicitud de participación
20 No aportar nombramiento en propiedad como personal

estatutario de la misma categoría y/o especialidad
a la que se concursa

21 No justificar la situación administrativa desde la que
se concursa

23 Personal en situación distinta a la de activo, sin reserva
de plaza, que no reúne los requisitos legales y regla-
mentarios para incorporarse al servicio activo

26 No acreditar el desempeño de la plaza en propiedad
desde la que concursa durante un período mínimo de
un año

51 Desistimiento

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración que ha valorado el concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes
de Odontoestomatólogos de Atención Primaria depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado por
la Resolución que se cita, se aprueba la resolución
provisional de dicho concurso y se anuncia la publi-
cación de los listados provisionales en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 13 de junio de 2002 (BOJA núm. 86, de
23 de julio), por la que se convoca concurso de traslado para
la provisión de plazas básicas vacantes de Odontoestomató-
logos de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz

de Salud, a propuesta de la Comisión de Valoración, y en
uso de las atribuciones que se le asignan en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio),
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración, la resolución provisional del Concurso de Traslado para
la provisión de plazas básicas vacantes de Odontoestomató-
logos de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz
de Salud por la que se adjudican provisionalmente las plazas
ofertadas -así como las plazas acumuladas tras la aplicación
del sistema de resultas- a los concursantes admitidos al con-
curso, atendiendo a las plazas solicitadas por los mismos y
al orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de concursantes admitidos en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos y la puntuación
otorgada por la Comisión de Valoración, así como, en su caso,
de la plaza provisionalmente adjudicada.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la
misma.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSION

01 Presentación fuera de plazo o no acreditar sello o fecha
registro

04 No firmar la solicitud de participación
20 No aportar nombramiento en propiedad como personal

estatutario de la misma categoría y/o especialidad
a la que se concursa

21 No justificar la situación administrativa desde la que
se concursa

23 Personal en situación distinta a la de activo, sin reserva
de plaza, que no reúne los requisitos legales y regla-
mentarios para incorporarse al servicio activo

26 No acreditar el desempeño de la plaza en propiedad
desde la que concursa durante un período mínimo de
un año

51 Desistimiento
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RESOLUCION de 10 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración que ha valorado el concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes
de Pediatras de Atención Primaria dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, convocado por la Resolución
que se cita, se aprueba la resolución provisional de
dicho concurso y se anuncia la publicación de los lis-
tados provisionales en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 13 de junio de 2002 (BOJA núm. 86, de
23 de julio), por la que se convoca concurso de traslado para
la provisión de plazas básicas vacantes de Pediatras de Aten-
ción Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
a propuesta de la Comisión de Valoración, y en uso de las
atribuciones que se le asignan en el Decreto 136/2001, de
12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 245/2000,
de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio) de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración, la resolución provisional del Concurso de Traslado para
la provisión de plazas básicas vacantes de Pediatras de Aten-
ción Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud por
la que se adjudican provisionalmente las plazas ofertadas -así
como las plazas acumuladas tras la aplicación del sistema
de resultas a los concursantes admitidos al concurso, aten-
diendo a las plazas solicitadas por los mismos y al orden
determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de concursantes admitidos en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos y la puntuación
otorgada por la Comisión de Valoración, así como, en su caso,
de la plaza provisionalmente adjudicada.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la
misma.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSION

01 Presentación fuera de plazo o no acreditar sello o fecha
registro

04 No firmar la solicitud de participación
20 No aportar nombramiento en propiedad como personal

estatutario de la misma categoría y/o especialidad
a la que se concursa

21 No justificar la situación administrativa desde la que
se concursa

23 Personal en situación distinta a la de activo, sin reserva
de plaza, que no reúne los requisitos legales y regla-
mentarios para incorporarse al servicio activo

26 No acreditar el desempeño de la plaza en propiedad
desde la que concursa durante un período mínimo de
un año

51 Desistimiento

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primero. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
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Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

Denominación del puesto: Subdirector COP.
Código: 6545910.
Centro directivo: D.P. Málaga.
Centro de destino: D.P. Málaga.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX-10.514,04.
Experiencia: 1.
Requisitos RPT: —
Localidad: Málaga.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincia de Almería, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas en materia de
equipamiento y de instalaciones deportivas durante el
ejercicio 2002, al amparo de las convocatorias que
se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1985, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza,

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones concedidas en materia
de deporte a las entidades beneficiarias que se relacionan,
durante el ejercicio 2002, al amparo de las convocatorias que
se citan, con expresión de los programas y créditos presu-
puestarios a que han sido imputadas, cantidades concedidas
y finalidades a las que se destinan.

- Ayudas para la adquisición de equipamientos deportivos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, reguladas por la
Orden de 4 de abril de 2001 (BOJA núm. 46 de 21 de abril
de 2001) y convocadas mediante Resolución de 27 de febrero
de 2002, de la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas (BOJA núm. 40, de 6 de abril de 2002).

Aplicaciones presupuestarias:

Ayuntamientos: 0.1.14.00.01.04.762.00.46A.7.
Patronatos: 0.1.14.00.01.04.743.00.46A.0.
Entidades Privadas: 0.1.14.00.01.04.782.00.46A.5.

Beneficiario: Ayuntamiento de Albanchez.
Importe: 980,13 euros.
Finalidad: 2 bancos suelo 3 m, 1 equipo tenis de mesa,

1 juego de postes de tenis más red trasladable, 1 juego de
postes de voleibol.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alboloduy.
Importe: 1.442 euros.
Finalidad: 1 juego de canastas de baloncesto.

Beneficiario: Ayuntamiento de Almócita.
Importe: 1.050 euros.
Finalidad: 1 juego dos postes de tenis trasladables más

red, 1 juego dos porterías de fútbol sala de aluminio más
red.

Beneficiario: Ayuntamiento de Arboleas.
Importe: 1.200 euros.
Finalidad: 1 juego de canastas de minibasket.

Beneficiario: Ayuntamiento de Armuña.
Importe: 697,17 euros.
Finalidad: 1 juego dos porterías de fútbol sala.

Beneficiario: Ayuntamiento de Bacares.
Importe: 1.190,01 euros.
Finalidad: 1 juego dos canastas de baloncesto.

Beneficiario: Ayuntamiento de Benahadux.
Importe: 1.960,68 euros.
Finalidad: 1 pulsómetro polar protrainer XT, 5 cronóme-

tros, 1 juego dos tableros metacrilato de baloncesto, 4 cascos
de protección para frontón, 1 listón de fibra para salto de
altura, 4 colchonetas individuales de gimnasia.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.
Importe: 1.502,53 euros.
Finalidad: 2 juegos dos porterías de fútbol 7 móviles más

red, 1 carro marcacampos de fútbol, 1 tablero mural de ajedrez
magnético y fichas magnéticas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Dalías.
Importe: 2.306,93 euros.
Finalidad: 1 juego porterías fútbol 7 metálicas, 1 juego

de porterías de fútbol sala metálicas, 1 juego de postes de
tenis trasladables, 1 juego de postes de voleibol trasladables.

Beneficiario: Ayuntamiento de Fines.
Importe: 1.497 euros.
Finalidad: 1 juego de tableros metacrilato de baloncesto.

Beneficiario: Ayuntamiento de Garrucha.
Importe: 841 euros.
Finalidad: 2 juegos de porterías de fútbol sala.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Gérgal.
Importe: 6.000 euros.
Finalidad: 1 juego de canastas de baloncesto.

Beneficiario: Ayuntamiento de Huécija.
Importe: 1.075 euros.
Finalidad: 2 juegos dos tableros de metacrilato de

baloncesto.

Beneficiario: Ayuntamiento de Rágol.
Importe: 1.226 euros.
Finalidad: 1 juego equipo de tenis de mesa, 6 juegos

de postes de bádminton.

Beneficiario: Ayuntamiento de Rioja.
Importe: 1.736,93 euros.
Finalidad: 1 juego de porterías de fútbol sala de aluminio,

1 juego de canastas abatibles a pared.

Beneficiario: Ayuntamiento de Serón.
Importe: 1.664,81 euros.
Finalidad: 1 juego dos porterías balonmano, 1 juego de

canastas de baloncesto abatibles a pared.

Beneficiario: Ayuntamiento de Taberno.
Importe: 1.560 euros.
Finalidad: 1 tatami tipo puzzle.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vélez Blanco.
Importe: 1.021,72 euros.
Finalidad: 2 juegos de porterías de fútbol 7 móvil.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vélez Rubio.
Importe: 1.176,68 euros.
Finalidad: 1 carro marcacampos fútbol, 2 juegos dos pos-

tes tenis y red trasladables, 2 juegos de postes de voleibol.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vera.
Importe: 6.315,30 euros.
Finalidad: 1 juego tablillas y banderines de baloncesto,

1 carro marcacampos de fútbol, 1 potro madera de piel, 1
caballo madera piel, 1 plinto de madera de piel de 7 seg-
mentos, 1 bicicleta aeróbic, 1 banco fijo halterofilia, 1 banco
sueco de 3 m, 1 tabla abdominales con ojiva, 1 banco abatible,
1 banco press banca, 1 banco predicador, 1 banco abdo-
minales, 1 banco multiuso, 1 banco sentadilla.

Beneficiario: Ayuntamiento de Viator.
Importe: 1.459 euros.
Finalidad: 6 vallas graduables, 1 juego de canastas de

minibasket de metacrilato.

Beneficiario: Ayuntamiento de Zurgena.
Importe: 4.689,76 euros.
Finalidad: 1 espaldera simple, 1 bicicleta aeróbic, 1 banco

sueco de 3 metros, 1 tabla abdominales con ojiva, 1 banco
predicador, 1 banco abdominales, 1 banco romano, 1 cinta
andadora, 1 simulador escalera hidraúlica.

Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes de Almería.
Importe: 5.922,02 euros.
Finalidad: 1 compresor automático de líneas de campo

de fútbol, 5 dianas parapeto tiro con arco, 5 trípodes para
tiro con arco, 1 juego dos porterías fútbol 7 móviles de aluminio
con red, 10 juegos de redes de fútbol sala, 6 juegos de redes
de voleibol, 4 juegos de aros de baloncesto fijos.

Beneficiario: Instituto Municipal de Deportes de El Ejido.
Importe: 6.292,68 euros.
Finalidad: 1 juego dos porterías fútbol sala de aluminio

con red, 1 carro marcacampos de fútbol, 1 marcador elec-

trónico portátil, 1 juego de módulos de 30 segundos, 1 equipo
de tenis de mesa.

Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes de Macael.
Importe: 5.782,01 euros.
Finalidad: 1 bicicleta aeróbic H-57, 1 bicicleta estática

recuperación, 1 cinta andadora motorizada, 1 torre o mul-
tipoleas de cuatro puestos.

Beneficiario: Club Deportivo Al-bayyana.
Importe: 1.002 euros.
Finalidad: 2 juegos dos postes de voleibol con red, 1

juego dos postes de bádminton con red, 1 juego de tenis
de mesa, 2 cronómetros.

Beneficiario: Club Deportivo Almeriarco adaptado.
Importe: 1.897,34 euros.
Finalidad: 5 soportes JOAM, 5 trípodes, 5 dianas 90/70,

10 dianas 50/30, 2 sets de iniciación.

Beneficiario: ADABA.
Importe: 5.776,29 euros.
Finalidad: 2 juegos dos canastas de baloncesto, 2 tableros

de metacrilato, 2 aros basculantes, 2 aros flexibles, 1 carro
portabalones.

Beneficiario: Asociación Deportiva Los Angeles.
Importe: 2.140 euros.
Finalidad: 4 jaulas portabalones, 2 redes de fútbol 7 y

fútbol 11, 20 balones medicinales.

Beneficiario: Club de ajedrez Reverté Albox.
Importe: 2.815 euros.
Finalidad: 5 tableros DGT Board, 5 chess clock topmach,

25 tableros de madera de 50 centímetros.

Beneficiario: Club Deportivo Recreativo Atalayas del
Levante.

Importe: 872,50 euros.
Finalidad: 1 patín en línea modelo New York 32 a 36.

Beneficiario: Automóvil Club Almería.
Importe: 3.416,20 euros.
Finalidad: 5 chronoprinter modelo CP-520.

Beneficiario: Club Deportivo Bádminton Almería.
Importe: 1.121,75 euros.
Finalidad: 1 juego de pesas cromadas.

Beneficiario: Club Bádminton Medio Andarax.
Importe: 1.096 euros.
Finalidad: 7 bancos suecos.

Beneficiario: Bádminton Club Roquetas.
Importe: 1.012 euros.
Finalidad: 6 redes de bádminton, 12 marcadores.

Beneficiario: Club F.S. Boulevard Café.
Importe: 909,14 euros.
Finalidad: 1 carro portabalones fútbol cinco, 1 compresor

de aire, p-h, 15 conos de pvc, 10 balones medicinales, 10
esterillas.

Beneficiario: Asociación Cultural Casa de Melilla.
Importe: 1.705,86 euros.
Finalidad: 2 cañas psp protako, 2 carretes shimano, 1

carro playa le tour, 1 cajón material rive.

Beneficiario: CLUDEMI.
Importe: 4.207,08 euros.
Finalidad: 2 sillas deportivas baloncesto pms.
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Beneficiario: Espeleo Club Almería.
Importe: 1.064,90 euros.
Finalidad: 2 equipos de espeleología.

Beneficiario: Asociación Deportiva C.D. Estrella Azul.
Importe: 1.412 euros.
Finalidad: 4 jaulas de balones, 20 conos, 20 picas.

Beneficiario: Club Deportivo I.E.S. Martín García Ramos.
Importe: 1.958,25 euros.
Finalidad: 10 vallas de atletismo graduables, 6 tacos de

salida regulables, 1 carro portabalones, 1 tablero mural de
ajedrez.

Beneficiario: Club de Tiro con Arco Indalarco.
Importe: 2.850 euros.
Finalidad: 1 juego de arco de iniciación.

Beneficiario: Club de montañismo Cóndor.
Importe: 1.951,76 euros.
Finalidad: 10 mosquetones tipo pera seguridad, 10 mos-

quetones simétricos seguridad, 6 arneses regulables, 5 piolet
travesía, 5 crampones correa, 5 mochilas, 5 tornillos hielo.

Beneficiario: Asociación Deportiva Motoillar Club.
Importe: 1.183 euros.
Finalidad: 2 fotocélulas tag-heuer Mod. HL 2-31.

Beneficiario: Club Naútico de Adra.
Importe: 4.130,79 euros.
Finalidad: 1 barco escuela.

Beneficiario: Club Naútico de Aguadulce.
Importe: 1.392 euros.
Finalidad: 4 emisoras uhf.

Beneficiario: Club Natación Almería.
Importe: 2.210,67 euros.
Finalidad: 1 juego de porterías de fútbol 7 más red, 1

carro marcacampos de fútbol, 1 carro portabalones de fútbol
sala, 1 espaldera doble, 1 escalera horizontal de 4 metros,
1m2 tatami tipo puzzle.

Beneficiario: Club Deportivo Oriente.
Importe: 2.043,36 euros.
Finalidad: 1 multipower, 5 jaulas, 20 conos de entre-

namiento, 2 bicicletas.

Beneficiario: Asociación Cultural Recreativa Parque Natu-
ral Cabo de Gata Níjar de San José.

Importe: 1.293,83 euros.
Finalidad: 1 piragüa.

Beneficiario: Asociación Unión Deportiva Pavía.
Importe: 5.185,49 euros.
Finalidad: 11 vallas graduables 5 alturas de competición,

1 juego de porterías de fútbol sala de aluminio con red, 1
juego de porterías de aluminio de fútbol con red, 1 carro mar-
cacampos de fútbol, 1 marcador de campos de fútbol, 3 espal-
deras dobles.

Beneficiario: C.D. Pescaílla.
Importe: 3.351,22 euros.
Finalidad: 2 bancos de abdominales, 1 juego de porterías

fútbol sala, 1 juego de redes de porterías, 1 carro portabalones,
1 mesa de cronometradores, 1 bicicleta estática, 2 remos
hidráulicos.

Beneficiario: Club Piragüismo Los Troncos-Almería.
Importe: 6.892 euros.

Finalidad: 2 embarcaciones K-2, 1 embarcación remo
skip, 2 juegos de palas de remo.

Beneficiario: Asociación Deportiva Cultural y Recreativa
de la Policía Local de Almería.

Importe: 3.152,26 euros.
Finalidad: 1 cronómetro con impresora, 1 botiquín de

primeros auxilios, 10 mochilas de acampada, 2 prismáticos,
2 brújulas, 6 bicicletas de montaña, 1 cinta métrica, 6 raquetas
de tenis, 1 juego de discos de lanzamiento.

Beneficiario: C.D. La Salle Chocillas.
Importe: 2.963 euros.
Finalidad: 1 marcador electrónico multiesport.

Beneficiario: C.D. San Luis Atlético.
Importe: 1.022,89 euros.
Finalidad: 2 redes de porterías, 2 miniporterías, 20 picas,

10 conos, 1 pizarra magnética.

Beneficiario: C.D. Squalo.
Importe: 1.619,74 euros.
Finalidad: 1 tabla wake, 3 trajes de neopreno, 7 chalecos

salvavidas, 1 tabla skí naútico.

Beneficiario: Club de Tenis Albox.
Importe: 3.099,52 euros.
Finalidad: 1 sim. Escalera hidráulica, 1 carro marcacam-

pos, 10 equipos de ajedrez, 1 abductor y aductor, 1 flexión
ext. Piernas, 1 prensa piernas inclinada, 1 multipolea y pues-
tos, 2 bicicletas de montaña.

Beneficiario: Club de Tenis Indalo.
Importe: 2.807,20 euros.
Finalidad: 2 juegos de postes tenis fijos con red, 2 sillas

de juez de tenis, 1 cinta andadora, 1 bicicleta estática, 1
juego de porterías de fútbol 7 con red.

Beneficiario: Club Deportivo Virgen de la Chanca.
Importe: 3.387,14 euros.
Finalidad: 4 vallas graduables 0,60 a 0,90 m, 1 juego

de miniporterías metálicas, 40 colchonetas individuales, 8
bancos vestuarios, 1 barrera de 5 jugadores graduables, 1
juego (4) postes corner flexibles, 10 juegos de obstáculos
graduables.

Beneficiario: Club Deportivo Virgen del Saliente.
Importe: 1.004,82 euros.
Finalidad: 2 carros portabalones, 10 colchonetas de saltos

2x10x0,10 m.

Beneficiario: Club Deportivo Cultural Zapillo Atlético.
Importe: 1.943 euros.
Finalidad: 1 juego dos porterías de fútbol 7 de aluminio

trasladables, 1 barrera de 5 jugadores basculante y trasladable.

- Colaboración con Entidades Locales para la construc-
ción de instalaciones deportivas, subvenciones reguladas y
convocadas mediante Orden de 26 de abril de 2002 (BOJA
núm. 54, de 9 de mayo de 2002).

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.04.761.
02.46A.8.

Beneficiario: Ayuntamiento de Arboleas.
Importe: 100.000 euros.
Finalidad: Construcción de piscina municipal.

Beneficiario: Ayuntamiento de Benahadux.
Importe: 11.847,88 euros.
Finalidad: Riego por aspersión del campo de fútbol.
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Beneficiario: Ayuntamiento de María.
Importe: 100.000 euros.
Finalidad: Mejora de pista polideportiva.

Beneficiario: Ayuntamiento de Somontín.
Importe: 29.120,26 euros.
Finalidad: Arreglos frontón.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vera.
Importe: 87.166,38 euros.
Finalidad: Cerramiento de pista de atletismo.

Beneficiario: Ayuntamiento de Zurgena.
Importe: 99.500 euros.
Finalidad: Sala escolar-gimnasio.

Almería, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Teófilo
Montoya Sola.

RESOLUCION de 4 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba, en recurso PA núm. 234/03, interpuesto
por don Francisco Sánchez Jurado y se emplaza a ter-
ceros interesados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 234/03, contra la Resolución de
20 de febrero del 2003, por la que se resuelve concurso de
méritos convocado por Resolución de 12 de septiembre del
2002 (BOJA núm. 44, de 6.3.03).

Segundo. Ordenar la publicación de la siguiente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano
jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en forma legal
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto.

Haciéndoles saber que, de personarse fuera del plazo indi-
cado, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Córdoba, 4 de junio del 2003.- El Delegado, Ramón
Narváez Ceballos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de ayudas a los municipios
de Andalucía en materia de urbanismo comercial
correspondientes al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen

las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 2 de junio de
2003 de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los peti-
cionarios de ayudas a los municipios de Andalucía en materia
de urbanismo comercial, cuyas solicitudes no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo para
subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 13 de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 2 de junio de 2003.- El Delegado, Juan Carlos
Usero López.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de mayo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos, para la concesión de anticipos al
personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, ejercicio de 2003.

Examinadas las solicitudes relativas a anticipos reinte-
grables para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía en el presente ejercicio económico, se
comprueban los siguientes

H E C H O S

Primero. A la vista de las solicitudes recepcionadas en
esta Dirección General, se han detectado errores u omisiones
en algunas de ellas, al no adjuntarse a las mismas la docu-
mentación necesaria conforme a las normas que regulan el
anticipo reintegrable.

Segundo. En esta fase del procedimiento, resulta necesario
publicar un listado de las solicitudes que, provisionalmente,
resultan admitidas y excluidas, con indicación de las causas
de exclusión, siendo obligado conceder plazo para que, los
interesados, presenten las alegaciones que consideren opor-
tunas y, en su caso, subsanen los defectos u omisiones de
que adolezcan aquéllas.

A estos Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de
14 de diciembre de 1992 (BOJA del día 24), modificada par-
cialmente por las de 1 de octubre de 1993 (BOJA del día
14), 20 de noviembre de 2000 (BOJA de 23 de diciembre)
y 18 de febrero de 2002 (BOJA de 26 de marzo), que regula
la concesión de los anticipos reintegrables para el personal
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al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
en cuya Disposición Final Primera se fija la competencia para
conocer y resolver en el asunto a favor de la Secretaría General
para la Administración Pública, la cual, ha sido delegada a
esta Dirección General, mediante Resolución de 10 de diciem-
bre de 1996 (BOJA del día 28).

II. Artículos 2, 6 y 9 y siguientes de la misma Orden,
mediante los que se establecen el plazo de presentación de
solicitudes, que comprende los días 5 al 20 de febrero de
cada año, ambos inclusive, así como los requisitos que han
de acreditarse y la documentación que ha de aportarse para
ser beneficiario del anticipo.

III. Artículo 13 del mismo texto legal, por el que se esta-
blece que, una vez elaborados los listados provisionales de
admitidos y excluidos, se publicarán los mismos, y se con-
cederá plazo para que los interesados puedan interponer recla-
mación en el plazo de diez días hábiles, pudiéndose, en el
mismo plazo, subsanar los defectos detectados en las soli-
citudes, en concordancia todo ello, con lo que dispone el
art. 71.1, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En base a los Hechos y los Fundamentos de Derecho
expuestos y demás de general aplicación, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
admitido para la concesión de anticipos reintegrables, en el
ejercicio económico de 2003, así como del personal excluido
de los mismos, con indicación de las causas de exclusión,
quedando a tales efectos expuestos, en las Delegaciones de
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía,
de las distintas provincias.

Segundo. Conceder plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución,
para que los interesados presenten las reclamaciones que esti-
men pertinentes en relación al contenido de los listados que
se publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales o Auxiliares de la Administración de la Junta de
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 29 de mayo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la de 27 de mayo de 2003, por la que se
delega la competencia para la autenticación de copias,
mediante cotejo, en los Directores de los Consorcios
de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la autenticación de copias de documentos
privados y públicos, realizadas mediante cotejo con los ori-
ginales, corresponde a la Secretaría General bajo cuya res-
ponsabilidad se gestione la función de Registro General de
Documentos.

De conformidad con el artículo 23 in fine del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, se hace necesario realizar la
correspondiente delegación de competencias en esta materia,
en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer pública la Resolución de 27 de mayo de 2003,
de la Secretaría General de esta Delegación Provincial por la
que se delega la competencia para la autenticación de copias,
mediante cotejo con el original, en los Directores de los Con-
sorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico, cuyo texto figura como Anexo de la pre-
sente Resolución.

Cádiz, 28 de mayo de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANEXO QUE SE CITA

RESOLUCION DE 27 DE MAYO DE 2003, DEL SECRETARIO
GENERAL DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO EN
CADIZ, POR LA QUE SE DELEGAN LAS COMPETENCIAS
PARA AUTENTICACION DE COPIAS DE DOCUMENTOS,
MEDIANTE COTEJO CON EL ORIGINAL, A DIRECTORES DE
CONSORCIOS DE LAS UNIDADES TERRITORIALES DE

EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO

Al objeto de facilitar la descentralización, mayor eficacia
en la gestión de los servicios y posibilitar el acercamiento de
las políticas y competencias de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico a los ciudadanos, se constituyen los
Consorcios para las Unidades Territoriales de Empleo y
Desarrollo Local y Tecnológico.

Para hacer efectivas las funciones de recepción y entrega
de documentación que se encomiendan a dichos Consorcios
en localidades distintas a la sede de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Cádiz,
y de conformidad con el art. 23 del Decreto 204/1995, de
29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas
para los servicios de atención directa a los ciudadanos, se
otorga potestad a esta Secretaría General para delegar en los
Directores de los Consorcios de las Unidades Territoriales de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, la facultad para
autentificar las copias de la documentación recibida.

En base a lo que antecede, de conformidad con el art. 13.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y el art. 23 in fine del Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
a los ciudadanos,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en los Directores de los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico que figuran en el Anexo de esta Resolución, las facul-
tades reseñadas en el art. 23 del Decreto 204/1995, de 29
de agosto por el que se establecen medidas organizativas para
los servicios administrativos de atención directa a los ciu-
dadanos.
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Segundo. En las copias autenticadas en las que se estam-
pe la correspondiente diligencia de compulsa, en virtud de
la presente delegación, se indicará expresamente esta cir-
cunstancia.

Tercero. La presente delegación de competencias podrá
verse revocada en cualquier momento.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cádiz, 28 de mayo de 2003.- El Secretario General,
Francisco Calero Rodríguez.

A N E X O

- Director del Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico del Campo de Gibraltar
(UTEDLT de Algeciras).

- Director del Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Jerez de la Frontera (UT-
DELT de Jerez de la Frontera).

- Director del Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de La Janda (UTDELT de
Medina Sidonia).

- Director del Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de La Sierra (UTDELT de
Villamartín).

- Director del Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Chiclana de la Frontera.

- Director del Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Puerto Real.

- Director del Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de San Fernando.

- Director del Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico del Puerto de Santa María.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servicio
17, Fondo de Desarrollo Regional con una participación del
100%.

Programa: Seguridad y Calidad.
Expediente: CA - 53 - SYC.
Beneficiario: Instituto Andaluz de Logística.
Municipio: Valencina de la Concepción.
Subvención: 4.627,79 E.

Cádiz, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la subvención que se indica.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, en Granada, al amparo de

lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 141/2002 de 7 de mayo, Orden de 24
de junio de 2002, modificada por Orden 3 de marzo de 2003
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, hace
públicas las subvenciones por la Creación de Puestos de Tra-
bajo con Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/PME/0772/2002.
Entidad beneficiaria: Jofra Nerei, S.L.
CIF: B-18394890.
Subvención concedida: 9.619,00.

Granada, 22 de mayo de 2003.- El Delegado, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97 de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

1. Expediente: MA/EE/00135/2002.
Entidad: Andaluza de Confecciones Jocus, S.L.
Importe: 11.419,24 euros.

2. Expediente: MA/EE/1482/2000.
Entidad: Asesoría Eloísa Castells, S.L.
Importe: 6.611,13 euros.

3. Expediente: MA/EE/02095/2000.
Entidad: La Cala Golf Club, S.A.
Importe: 10.818,22 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 22 de mayo de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se da publi-
cidad a las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, por la que se desarrollan los
incentivos al fomento del empleo en Centros Especiales
de Empleo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 4 de octubre de 2002, que desarrolla los incentivos al
fomento del empleo en Centros Especiales de Empleo, con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.18.29.78102.
32B.2.

Expediente: MA/CE1/00001/2003.
Entidad beneficiaria: Asoc. Minusválidos Físicos y Psí-

quicos Ochavadada.
Importe concedido: 12.021,00 E.
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Expediente: MA/CE1/00002/2003.
Entidad beneficiaria: Multiser del Mediterráneo, S.L.
Importe concedido: 18.031,50 E.

Expediente: MA/CE1/00004/2003.
Entidad beneficiaria: Asoc. Inválidos de Málaga, S.L.
Importe concedido: 60.105,00 E.

Expediente: MA/CE1/00005/2003.
Entidad beneficiaria: Distribuidora Malagueña de Sustra-

tos, S.L.
Importe concedido: 48.084,00 E.

Expediente: MA/CE1/00006/2003.
Entidad beneficiaria: Gesmilocu, S.L.
Importe concedido: 84.147,00 E.

Expediente: MA/CE1/00007/2003.
Entidad beneficiaria: Multiser del Mediterráneo, S.L.
Importe concedido: 36.063,00 E.

Expediente: MA/CE1/00008/2003.
Entidad beneficiaria: Francisca Valencia Moreno.
Importe concedido: 24.042,00 E.

Expediente: MA/CE1/00009/2003.
Entidad beneficiaria: Asoc. de Padres Pro-Inserción Labo-

ral de Jóvenes Discapacitados «APROINLA».
Importe concedido: 37.565,63 E.

Málaga, 28 de mayo de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se da publi-
cidad a las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, por la que se desarrollan los
incentivos al fomento del empleo en Centros Especiales
de Empleo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 4 de octubre de 2002, que desarrolla los incentivos al
fomento del empleo en Centros Especiales de Empleo, con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.18.29.78102.
32B.2.

Expediente: MA/CE3/00004/2003.
Entidad beneficiaria: Singilia Barba Ama.
Importe concedido: 77.776,60 E.

Expediente: MA/CE3/00005/2003.
Entidad beneficiaria: Omerlin Farmacias, S.L.
Importe concedido: 33.537,32 E.

Expediente: MA/CE3/00006/2003.
Entidad beneficiaria: Amivel.
Importe concedido: 47.376,00 E.

Expediente: MA/CE3/00007/2003.
Entidad beneficiaria: Centro de Negocios y Mercadotecnia

Atención al Cliente, S.L.
Importe concedido: 19.672,80 E.

Expediente: MA/CE3/00008/2003.
Entidad beneficiaria: Multiser del Mediterráneo, S.L.
Importe concedido: 146.799,81 E.

Expediente: MA/CE3/00009/2003.
Entidad beneficiaria: Asoc. Malagueña Pro Minusváli-

dos-ASPROMANIS.
Importe concedido: 53.692,80 E.

Expediente: MA/CE3/00010/2003.
Entidad beneficiaria: Asoc. Malagueña Pro Minusváli-

dos-ASPROMANIS.
Importe concedido: 15.792,00 E.

Expediente: MA/CE3/00011/2003.
Entidad beneficiaria: Asoc. Minusválidos Físicos y Psí-

quicos Ochavada.
Importe concedido: 20.566,95 E.

Expediente: MA/CE3/00012/2003.
Entidad beneficiaria: Asoc. Disminuidos Psíquicos Ante-

queranos ADIPA.
Importe concedido: 38.495,54 E.

Expediente: MA/CE3/00013/2003.
Entidad beneficiaria: Grafisor S.A.L.
Importe concedido: 6.316,80 E.

Expediente: MA/CE3/00014/2003.
Entidad beneficiaria: Asoc. Inválidos de Málaga, S.L.
Importe concedido: 132.232,14 E.

Expediente: MA/CE3/00015/2003.
Entidad beneficiaria: Prestiser Atolmi, S.L.
Importe concedido: 6.862,68 E.

Expediente: MA/CE3/00016/2003.
Entidad beneficiaria: C.E.E. Antakira, S.L.
Importe concedido: 47.709,26 E.

Expediente: MA/CE3/00017/2003.
Entidad beneficiaria: The Great Voice S. Coop. And.
Importe concedido: 15.792,00 E.

Expediente: MA/CE3/00019/2003.
Entidad beneficiaria: Altaso 2000, S.L.
Importe concedido: 16.295,36 E.

Expediente: MA/CE3/00020/2003.
Entidad beneficiaria: Multiser del Mediterráneo, S.L.
Importe concedido: 33.987,11 E.

Expediente: MA/CE3/00023/2003.
Entidad beneficiaria: ASPANDEM.
Importe concedido: 21.709,57 E.

Expediente: MA/CE3/00024/2003.
Entidad beneficiaria: G.C. Grupo Camf, S.L.
Importe concedido: 15.555,12 E.

Expediente: MA/CE3/00025/2003.
Entidad beneficiaria: G.C. Grupo Camf, S.L.
Importe concedido: 75.982,20 E.

Expediente: MA/CE3/00027/2003.
Entidad beneficiaria: Fundosa Social Consulting, S.A.
Importe concedido: 10.378,71 E.

Expediente: MA/CE3/00028/2003.
Entidad beneficiaria: Galenas Andaluzas, S.A.
Importe concedido: 60.448,20 E.

Expediente: MA/CE3/00029/2003.
Entidad beneficiaria: Bordados de la Trinidad, S.L.
Importe concedido: 44.217,60 E.
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Expediente: MA/CE3/00030/2003.
Entidad beneficiaria: Proyectos Integrales de Limpieza,

S.A. C.E.E. Pilsa.
Importe concedido: 137.255,49 E.

Expediente: MA/CE3/00031/2003.
Entidad beneficiaria: Fundosa Lavanderías Industriales,

S.A.
Importe concedido: 36.844,95 E.

Expediente: MA/CE3/00033/2003.
Entidad beneficiaria: Asociación de Empleados de Iberia

Padres de Minusválidos.
Importe concedido: 89.242,67 E.

Málaga, 29 de mayo de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones per-
sonales de adquirentes de viviendas de protección
oficial.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 9/2002,
de 21 de diciembre de 2002, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma, se da cumplimiento al deber de publicación en
el BOJA de las subvenciones a Ayuntamientos acogidos a
Municipios de Actuación Autonómica en materia de Reha-
bilitación de Viviendas Programa 2002, concedidas por el
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Cádiz, 3 de junio de 2003.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de abril de 2003, por la que se
hace pública la autorización concedida a la Asociación
Comité Andaluz de Agricultura Ecológica, para actuar
como organismo privado de control y certificación para
la aplicación del sistema de control de la agricultura
ecológica en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con fecha 22 de abril de 2003, por esta Consejería se
ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza
a la Asociación «Comité Andaluz de Agricultura Ecológica»,
como organismo de control y certificación de la agricultura
ecológica en Andalucía, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

D I S P O N G O

Primero. Estimar la petición formulada por don Francisco
Casero Rodríguez en nombre y representación de la Asociación
«Comité Andaluz de Agricultura Ecológica», y en consecuencia
otorgar la autorización a dicha Asociación para actuar como
organismo privado de control, para la aplicación en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del sistema de con-
trol de la agricultura ecológica y la certificación de productos
contemplados en el artículo 1.1 del Reglamento (CEE) núm.
2092/1991 del Consejo, de 24 de junio.

Segundo. La citada Asociación estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. La Asociación deberá solicitar la acreditación ante
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el alcance
definido en el punto Primero de esta Disposición, antes de
tres meses contados a partir de la notificación de la presente
Orden, concediéndose un plazo de 2 años, para que dicha
entidad presente el correspondiente certificado de acreditación
de la certificación de productos de la agricultura ecológica,
con el alcance antes referenciado de acuerdo con la Norma
Europea EN-45011.
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Cuarto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de las tenidas en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.

Quinto. Todos aquellos operadores que constaban sujetos
al régimen de control del Comité Andaluz de Agricultura Eco-
lógica pasan a estar automáticamente sujetos al régimen de
control de la Asociación «Comité Andaluz de Agricultura
Ecológica.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 23 de abril de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se acuer-
da convocar levantamiento de Acta Previa de ocupa-
ción de tierras en relación con la expropiación de terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras de la
Estación de Bombeo del sector V, subsector I, de la
Zona Regable del sector V, subsector I, de la Zona
Regable del Guadalete, Costa Noroeste de Cádiz.
(Expte. CA 1997/105 -PAT-).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de la Presidencia del IARA, de
fecha 1 de septiembre de 1997, se acuerda iniciar expediente
expropiatorio y convocar levantamiento de Actas Previas de
ocupación de tierras en la Zona Regable del Guadalete -Costa
Noroeste- (Cádiz), correspondiente a doña Carmen Ruiz
Mateos García.

Segundo. El Acta Previa se levanta el día 14 de octubre
de 1997, coincidiendo con la del expediente 398/97. Ambos
expedientes afectaban a una misma finca, si bien la zona
objeto de expropiación en cada uno era diferente, no obstante,
por error, en el Acta Previa del expediente 105/97, se dice
que hay coincidencia con los bienes de los dos expedientes
en relación a la finca de los hermanos Herrera Ruiz Mateos,
cosa que era incierta, puesto que sólo había esa coincidencia
en un tramo de tubería. Este error hace que el expediente
105/97 quede totalmente paralizado.

Tercero. Como consta en el expediente, la zona objeto
de expropiación, propiedad de los hermanos doña Regla y
don Cayetano Herrera Ruiz Mateos, puede desglosarse en dos
superficies diferenciadas: La primera, ubicada dentro de la
parcela catastral número 18 del polígono número 21 del tér-
mino municipal de Rota (Cádiz), corresponde a una franja
de terreno de 15 metros de anchura y 350 metros de longitud
por donde discurre la tubería de impulsión del sector I, y la
segunda, que ocupa toda la parcela catastral número 19 del
polígono número 21 del término municipal de Rota (Cádiz),
es de forma rectangular, con una superficie de 24.596 metros
cuadrados, situada en el extremo occidental de la finca.

Superficie a expropiar:

- Tubería de impulsión: 0,5250 ha.
- Estación de reimpulsión y balsa: 2,4596 ha.
- Total: 2,9846 ha.

Referencia catastral: Polígono 21, parcelas 18 y 19, del
término municipal de Rota (Cádiz).

Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de los de El Puerto de Santa María (Cádiz), al tomo
501, libro 230, folio 216, finca 6.645.

Propietarios:

- Doña Regla Herrera Ruiz Mateos, vecina de Rota (Cá-
diz), con domicilio en la calle Manuel de Falla número 24,
y DNI número 31.291.879.

- Don Cayetano Herrera Ruiz Mateos, vecino de Alcalá
de Henares (Madrid), con domicilio en la calle Miguel Angel
número 2, 7.º B.

Cuarto. La Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, en fecha 22 de abril de 2003, remite a la
Presidencia del IARA, propuesta de convocatoria de acta previa
de ocupación a los afectados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Presidencia del IARA tiene competencias para
dictar Resolución sobre la solicitud efectuada, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 8/1984 de 3 de julio,
de Reforma Agraria, y en el artículo 14 del Decreto 178/2000
de 23 de mayo por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Segundo. El procedimiento se ha tramitado de confor-
midad con las normas establecidas en la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
de general aplicación.

En su virtud, y con base en la Propuesta de la Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca que consta
en el expediente,

R E S U E L V O

Primero. Convocar a doña Regla Herrera Ruiz Mateos y
a don Cayetano Herrera Ruiz Mateos, como afectados por
el expediente expropiatorio, para proceder al levantamiento
de Actas Previas de Ocupación en el Ayuntamiento de Rota
(Cádiz), el 25 de julio de 2003, a las 11 horas.

A dicho acto deberá asistir los titulares afectados personal
o debidamente representados, aportando la documentación
acreditativa de la titularidad de los terrenos afectados por la
expropiación.

Segundo. Publicar el nombre de los interesados, así como
los bienes y derechos que resulten afectados por la expro-
piación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, en los tablones
de anuncio del Ayuntamiento de Rota, así como en los diarios
de la provincia según lo estipulado en la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguientes de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- El Presidente, Juan
Paniagua Díaz.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 13 de junio de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de diversos Centros Sanitarios
y Areas de influencia, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por la Organización Sindical Convergencia Estatal de
Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE), ha
sido convocada huelga que, en su caso, podrá afectar a todos
los Facultativos, Enfermeros y Matronas de todos los centros
asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, el día 18 de junio,
durante dos horas en cada turno de trabajo, desde las 0,00
horas hasta las 24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos».
La doctrina de la sentencia 1147/1997 establece un resumen
claro de los criterios en esta materia:

- El derecho de huelga puede experimentar limitaciones
o restricciones en su ejercicio, derivadas de su conexión con
otros derechos o bienes constitucionales protegidos, siempre
que no rebasen su contenido esencial.

- Una de esas limitaciones, expresamente prevista por
la Constitución, procede de la necesidad de garantizar los
servicios esenciales de la comunidad, entendidos como tales
los que garantizan o atienden el ejercicio de derechos fun-
damentales, libertades públicas y bienes constitucionalmente
protegidos.

- La consideración de un servicio como esencial no sig-
nifica la supresión del derecho a la huelga de los trabajadores
ocupados en tal servicio, sino la prestación de aquellos trabajos
que sean necesarios para asegurar la cobertura mínima de
los derechos, libertades o bienes que el propio servicio satis-
face, pero, sin alcanzar su nivel de rendimiento habitual.

- La clase y número de trabajos que hayan de realizarse
para cubrir esa exigencia y el tipo de garantías que han de
adoptarse no pueden ser determinados de forma apriorística,
sino tras una valoración y ponderación de los bienes o derechos
afectados, del ámbito personal, funcional o territorial de la
huelga, de su duración y demás circunstancias que concurran
para alcanzar el mayor equilibrio entre el derecho a la huelga
y aquellos otros bienes que el propio servicio esencial satisface.

Es claro que los Facultativos, Enfermeros y Matronas del
Servicio Andaluz de Salud, prestan un servicio esencial para
la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud y
a la vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar el referido
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos

en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección del referido servicio prestado por
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de
la Constitución Española.

La huelga convocada se inscribe dentro de un conjunto
de paros realizados y por realizar en todo el sistema Sanitario
Público de Andalucía, desde el 7 de mayo de 2003. Esto
supone una disminución desproporcionada del acceso de los
ciudadanos a la salud e implica una enorme incidencia en
los tiempos de demora para la atención sanitaria, en general,
y para la atención quirúrgica, en particular.

Todo lo anterior hace necesario optar por la prevalencia
del derecho, constitucionalmente protegido, a la salud, tal y
como se establece en la sentencia 396/2003 del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que deter-
mina la prevalencia del servicio sanitario por considerarlo esen-
cial, siendo esta «...esencialidad patente y de dominio público
en el caso del problema de las “listas de espera”, de manera
que toda justificación o motivación sobre dicha circunstancia
no se hace precisa de conformidad con la doctrina cons-
titucional».

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todos los Facultativos, Enfermeros y Matronas del Servicio
Andaluz de Salud, desde las 0,00 horas hasta el 24 horas
del 18 de junio, con paros de las dos primeras horas de cada
turno de trabajo y se entenderá condicionada, oídas las partes
afectadas y vista la propuesta del Servicio Andaluz de Salud
al mantenimiento de los mínimos necesarios para el funcio-
namiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de junio de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud
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ANEXO I

CENTROS DE ASISTENCIA ESPECIALIZADA

El objetivo de la fijación de estos mínimos es el de garan-
tizar el mantenimiento de los servicios esenciales en el sentido
previsto en los artículos 28 y 37 de la Constitución Española.

Hay que recalcar que son servicios esenciales los rela-
cionados con derechos fundamentales, libertades públicas y
bienes constitucionalmente protegidos. Por lo tanto, están
incluidos aquellos que garantizan el derecho a la vida y la
integridad física y moral (art. 15 de la CE) y los relacionados
con la protección de la salud (art. 43 de la CE).

Teniendo en cuenta lo sucedido con las anteriores con-
vocatorias del CEMSATSE de las semanas pasadas en algunos
servicios y unidades de determinadas áreas hospitalarias y
la necesidad de adaptarse a las características de la actual
convocatoria del CEMSATSE se realiza la presente la propuesta
de servicios mínimos.

Además, se realiza la motivación funcional y asistencial
de la propuesta realizada para cumplir con una exigencia rei-
terada en las sentencias emitidas anteriormente en relación
con los servicios mínimos.

Proponemos los mínimos que a continuación se detallan
para mantener los servicios esenciales relacionados con la
protección del derecho a la vida y la integridad física y moral,
y con la protección de la salud, para la próxima convocatoria
de huelga por CEMSATSE para el personal Facultativo, de
Enfermería y Matronas del día 18 de junio de 2003 (miércoles):

1. Mantener en las urgencias, los cuidados críticos y los
partos, como mínimo, la actividad propia de un festivo.

Se trata de mantener el 100% del funcionamiento normal
de los servicios de urgencias, unidades de cuidados críticos,
unidades de vigilancia intensiva, unidades de coronarias y
por extensión, aquellas que aborden patología de carácter
urgente o crítica. Así mismo se debe garantizar la atención
al 100% de la actividad de trasplantes, partos y urgencias
obstétricas o ginecológicas que puedan presentarse. Las even-
tualidades que pueden presentarse tales como abortos, cesá-
reas o realización de anestesias epidurales deben quedar
cubiertas al 100%.

2. Garantizar la continuidad de los tratamientos de día
de oncología médica y radioterápica.

Los mínimos deben ser garantizar el mantenimiento del
100% de la actividad programada teniendo en cuenta la pato-
logía oncológica abordada en estas unidades y los riesgos a
los que se puede someter a estos pacientes si se interrumpe
el tratamiento.

3. Garantizar la continuidad de los tratamientos de
hemodiálisis.

Los mínimos deben ser garantizar el mantenimiento del
100% de la actividad programada teniendo en cuenta la pato-
logía renal grave abordada en estas unidades y los riesgos
a los que se puede someter a estos pacientes si se interrumpe
el tratamiento.

4. Garantizar las intervenciones quirúrgicas ya progra-
madas.

4.1 En la programación de quirófanos del SAS es esencial
la prioridad clínica que presentan los pacientes. Esta prioridad
se establece, de acuerdo con el Decreto 209/2001 de garantía
de plazo de respuesta quirúrgica, con los criterios de riesgo
vital, riesgo para la integridad física, incapacidad funcional,
posibilidad de secuelas o patologías especialmente penosas
o dolorosas. Estos requisitos son los que motivan la inclusión

en el registro oficial creado por este Decreto y su grado de
priorización.

4.2. La práctica demuestra que un solo profesional en
huelga entre muchos, por ejemplo un Anestesista, puede deter-
minar la suspensión de la programación ordinaria de un qui-
rófano, en un turno laboral normal quedando afectados varios
pacientes programados con sus estudios preoperatorios ya rea-
lizados y la correspondiente preparación previa al quirófano
(restricciones dietéticas en las horas previas, medicación prea-
nestésica, depilación, etc.). Las suspensiones indiscriminadas
de quirófano pueden afectar al pronóstico vital o a la integridad
física y moral del enfermo.

4.4. Teniendo en cuenta los argumentos anteriores, lo
sucedido en convocatorias en semanas pasadas, con inter-
venciones suspendidas debido a las características de la con-
vocatoria, a su carácter alternativo entre distintos profesionales
y el riesgo para la vida o la integridad física y moral de los
pacientes, el 100% de las intervenciones quirúrgicas ya pro-
gramadas deben mantenerse. De no ser así, entre los pacientes
que dejarían de ser intervenidos por esta convocatoria, algunos
estarían en las situaciones descritas en la disposición adicional
quinta del Decreto 209/2001 y por lo tanto en situación de
riesgo para la integridad física y moral.

5. Garantizar los servicios diagnósticos necesarios (ra-
diología, laboratorio, etc.) cuando exista solicitud urgente, o
cuando la demora implique riesgo para la vida del paciente.

Las solicitudes de carácter urgente se basan en que existe
alguna característica clínica que hace especialmente necesario
que la prueba clínica se inmediatamente (patología urgente,
cardiaca, respiratoria, etc.). Por lo tanto, las pruebas diag-
nósticas cuya demora de unas horas implique riesgo para la
vida y la integridad física y moral (analítica, radiología, elec-
trocardiografia, ecografías, endoscopias en enfermos sangran-
tes, cateterismos cardiacos, etc.) deben mantenerse al 100%.

CORDOBA

La consideración de servicios esenciales implica garan-
tizar, como mínimo:

- Mantener la extracción y procesamiento de sangre al
tener carácter urgente en su totalidad.

- Mantener la dirección facultativa del centro.
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Personal de equipos móviles.
Colectas de:

Bélmez: 1 Médico. 3 ATS/DUE.

Huerta de la Reina: 1 Médico. 2 ATS/DUE.

Personal de equipos móviles.
Colectas de:

El Saucejo: 1 Médico. 5 ATS/DUE.

Edif. Torretriana: 1 Médico. 4 ATS/DUE.

Cuartel Logística 21: 1 Médico. 3 ATS/DUE.

Centros de Atención Primaria.
Los criterios para establecer los servicios mínimos para

la huelga del día 18 de junio son los siguientes:

1. Durante el horario de apertura del centro:

a) En centros que no cuentan con puntos de atención
continuada los mínimos serán los siguientes:

- Poblaciones menores a 5000 habitantes: Un Médico
y una Enfermera.

- Poblaciones entre 5001 y 15.000 habitantes: 2 Médicos
y 2 Enfermeras.

- Poblaciones mayores a 15.000 habitantes: 3 Médicos
y 3 Enfermeras.

b) En centros que cuentan con puntos de atención con-
tinuada los mínimos serán equiparables al dimensionamiento
de éstos en un festivo.

1. Durante el horario de atención continuada:

En este caso, el tratamiento de los mínimos será equi-
parable a un festivo.

En todo caso, se trata de garantizar la atención urgente
de los pacientes, tanto en el centro como en el domicilio.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 6 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica la Orden
de 19 de mayo de 2003, por la que se da cumplimiento
a la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección Tercera, en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2000/1997.

En el recurso núm. 2000/1997 interpuesto por Fundación
por el Progreso de Andalucía se ha dictado sentencia con
fecha 14 de marzo de 2001, cuya parte dispositiva literalmente
dice:

«Fallamos. Estimamos el recurso interpuesto por la “Fun-
dación por el Progreso de Andalucía” contra la Resolución
de la Consejería de Educación y Ciencia, que se declara nula
por ser contraria a Derecho. Todo ello sin hacer expresa impo-
sición de las costas causadas.»

Esta Consejería, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
en lo que a esta Consejería respecta.

Sevilla, 6 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
5402/02.S.2.ª, interpuesto por Endesa Distribución
Eléctrica, SL, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andulucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, S.L., recurso
contencioso-administrativo núm. 5402/02-S.2.ª, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
2.9.2002, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 24.9.2001, recaída en el expediente san-
cionador núm. Gr/2001/12/OTROS FUNC./VP, instruido por
infracción a las normativas de Vías Pecuarias y Caza, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 5402/02.S2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de mayo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
92/03.S.2.ª, interpuesto por Proman, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Proman, S.L., recurso núm. 92/03-S.2.ª,
contra la Resolución Definitiva del procedimiento sancionador
de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 6.11.02, recaída
en el expediente sancionador núm. 1103/02, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 92/03.S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de mayo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 35/03,
interpuesto por Ayuntamiento de Isla Cristina, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, se ha interpuesto por Ayuntamiento de Isla
Cristina, recurso núm. 35/03, contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 14.1.03, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva
de fecha 15.3.02, recaída en el expediente sancionador
HU/2001/21/AGMA/FOR, instruido por infracción administra-
tiva a normativa vigente en materia forestal, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 35/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de mayo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CORRECCION de errores a la Resolución de 18
de febrero de 2003, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
Colada de la Esperilla, en el término municipal de Medi-
na Sidonia, en la provincia de Cádiz (VP 325/01) (BOJA
núm. 50, de 14.3.2003).

Detectado un error material en la Resolución de referencia,
concretamente al incluirse el Aguadero de Albariades, el cual
no ha sido objeto de deslinde en el procedimiento de referenica,
y en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, conforme al artículo primero, punto 23
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente
corrección:

Donde dice: «que en adelante se conocerá como “Colada
de la Esperilla”, que linda al Norte con el Pozo del Hinojo,
al Sur, con la Colada de las Esperillas y al Este y al Oeste
con doña Josefa Benítez de la Cuesta»; debe decir: «que en
adelante se conocerá como “Colada de la Esperilla”, que linda
al Norte y al Sur, con la finca La Esperilla, propiedad de doña
Josefa Benítez de la Cuesta, al Este con la Colada de la Esperilla
y al Oeste, con la Colada de la Bolcada».

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de mayo de 2003
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2003, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Gestión de Infraestructuras Deportivas:
Convenios de colaboración entre la Junta de Andalucía
y Entidades Locales, correspondiente al ejercicio 2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cáma-
ra de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el día 17
de marzo de 2003

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Ges-
tión de Infraestructuras Deportivas: Convenios de colaboración
entre la Junta de Andalucía y Entidades Locales, correspon-
diente al ejercicio 2001.

Sevilla, 19 de mayo de 2003.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS: CONVENIOS
DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCIA

Y ENTIDADES LOCALES

EJERCICIO 2001

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 17 de marzo de 2003, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Gestión de Infraestructuras
Deportivas: Convenios de colaboración entre la Junta de Anda-
lucía y Entidades Locales, correspondiente al ejercicio 2001.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS Y ALCANCE
III. CONTEXTO NORMATIVO
IV. ANALISIS PRESUPUESTARIO

IV.1. Aspectos generales.
IV.2. Elaboración de programa y presupuesto.

IV.2.1. Cumplimentación y remisión de anteproyectos.

IV.3. Modificaciones presupuestarias.

IV.3.1. Remanentes de crédito incorporados.
IV.3.2. Generaciones de crédito.
IV.3.3. Transferencias de crédito.

IV.4. Grado de ejecución del programa presupuestario.

V. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION DE INFRAESTRUC-
TURAS DEPORTIVAS

V.1. Plan General del Deporte de Andalucía.
V.2. Plan Director de instalaciones deportivas de Andalucía.
V.3. Planes de instalaciones deportivas de las Entidades

Locales.
V.4. Programa presupuestario 38A.

V.4.1. A largo plazo.
V.4.2. A corto plazo.

V.5. Otros planes a medio y corto plazo.

VI. SOLICITUDES DE AYUDA ACEPTADAS Y DENEGADAS
EN EL EJERCICIO 2001

VII. ANALISIS DE CONVENIOS DE COLABORACION

VII.1. Finalidad prevista en la convocatoria.
VII.2. Solicitud de la ayuda.
VII.3. Criterios de valoración.
VII.4. Concesión de la ayuda.
VII.5. Publicidad.
VII.6. Forma y secuencia del pago.
VII.7. Porcentaje de financiación.
VII.8. Cumplimiento de plazos.

VII.8.1. Presentación de solicitudes de ayuda por las
Entidades Locales.

VII.8.2. Propuesta de resolución de las Delegaciones
Provinciales.

VII.8.3. Resolución de la Dirección General y noti-
ficación a las Entidades Locales.

VII.8.4. Firma del convenio de colaboración.

VIII. CONTRATACION ADMINISTRATIVA

VIII.1. Introducción. Procedimiento de adjudicación.
VIII.2. Formalización del contrato.
VIII.3. Acta de comprobación de replanteo e inicio de obra.
VIII.4. Ejecución de obra.
VIII.5. Transferencias de las Entidades Locales.
VIII.6. Cumplimiento de determinados artículos de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas.

IX. LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR

IX.1. Expedientes de reintegro.

X. INSPECCION FISICA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

X.1. Accesos.
X.2. Estado de uso y utilización.
X.3. Desarrollo normativo.

XI. INVENTARIO ANDALUZ DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

XI.1. Procedimientos de inscripción y recogida de datos.
XI.2. Inventario general de bienes y derechos.

XII. HECHOS POSTERIORES
XIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES
XIV. ANEXOS

ABREVIATURAS Y SIGLAS

C Convenio de colaboración.
CI Créditos Iniciales.
CD Créditos definitivos.
EELL Entidades Locales.
M Modificaciones.
MP Millones de pesetas.
ME Millones de euros.
mE Miles de euros.
OR Obligaciones reconocidas.
PG Presupuesto de gasto.
PR Pagos realizados.
RESOL Resolución.
S Subvención.
S/DATOS Sin datos.
SOLIC Solicitud.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Universidad de Cádiz, por la que se aprueba la dele-
gación de funciones en los distintos Vicerrectores y
en la Secretaría General.

El Rector es titular de las competencias a él atribuidas
por los Estatutos de la Universidad de Cádiz. Además, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades le correspon-
den cuantas competencias no sean expresamente atribuidas
a otros órganos. Al objeto de dar cumplimiento a los principios
que presiden la organización administrativa, como el de efi-
cacia o el de desconcentración, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 13 y 15 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vista la propuesta que al efecto eleva la Secretaría General
de la Universidad, previa deliberación del equipo de gobierno,
y en virtud de las atribuciones asignadas al Rector por la Ley
Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Vicerrector de Ordenación Aca-
démica e Innovación Educativa las siguientes competencias:

a) La presidencia de la Comisión de Relaciones Inter-
nacionales.

b) La supervisión de las actividades de la Unidad Técnica
de Evaluación y Calidad.

c) La supervisión de las actividades de la Oficina de Rela-
ciones Internacionales.

Segundo. Delegar en el Vicerrector de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación las siguientes compe-
tencias:

a) La supervisión de los Servicios Centralizados de apoyo
a la investigación y todas las infraestructuras en materia de
investigación.

b) La supervisión de los Servicios de Investigación, de
la Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación
y la Oficina de asuntos europeos.

Tercero. Delegar en el Vicerrector de Profesorado las
siguientes competencias:

a) La presidencia de la Comisión de Ordenación Aca-
démica y de Profesorado.

b) La presidencia de la Comisión General de Bibliotecas
de la Universidad de Cádiz.

c) La presidencia de las comisiones para selección del
profesorado contratado.

Cuarto. Delegar en el Vicerrector de Alumnos las siguientes
competencias:

a) La supervisión del Servicio de Deportes de la Uni-
versidad.

b) La supervisión del Aula de Mayores de la Universidad.

Quinto. Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria
las siguientes competencias:

a) La presidencia del Consejo Rector del Centro Superior
de Lenguas Modernas y la supervisión de las actividades
desarrolladas por dicho organismo.

b) La supervisión de las actividades del Servicio de
Publicaciones.

c) La presidencia de la Comisión Asesora de Publi-
caciones.

d) La representación de la Universidad en eventos y acti-
vidades provinciales, nacionales e internacionales relacionados
con el libro y siempre que a las mismas no asista el Rector.

Sexto. Delegar en el Vicerrector de Planificación Econó-
mica e Infraestructuras las siguientes competencias:

a) La fiscalización de la actividad económica de la Fueca.
b) El control y la supervisión de entidades participadas.
c) La fiscalización de la Gerencia.
d) La supervisión del Centro Integrado de Tecnologías

de la Información.
e) La presidencia de la Mesa de Contratación y la Comisión

Económica.

Séptimo. Delegar en el Vicerrector del Campus Bahía de
Algeciras las siguientes competencias:

- La dirección y coordinación de la actividad del Aula
Universitaria del Estrecho.

Octavo. Delegar en la Secretaría General las siguientes
competencias:

a) La coordinación, de acuerdo con las instrucciones del
Rector, de los miembros del Consejo de Dirección.

b) La dirección del Registro General.
c) La supervisión y coordinación de las funciones de los

órganos dependientes.
d) La dirección y supervisión de los servicios jurídicos.
e) La dirección y supervisión del Gabinete de Relaciones

Institucionales.

Noveno. Delegar en el Director de Estudios Doctorado
y Formación Continua las siguientes competencias:

a) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios y

Formación Continua.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de
la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades,
esta Resolución agota la vía administrativa y será impugnable
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 13.a) en relación
con el 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución, recurso de reposición, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o se
haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición por transcurso de un mes desde su interposición, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Cádiz, 28 de mayo de 2003.- El Rector, Diego Sales
Márquez.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-14/01. (PD. 2334/2003).

SECCION DE ENJUICIAMIENTO
DEPARTAMENTO 3.º

EL DIRECTOR TECNICO DEL DEPARTAMENTO Y SECRETA-
RIO EN EL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO POR ALCANCE
NUM. C-14/01, DEL RAMO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIA-

LES, BADAJOZ

Hace saber: Que en dicho procedimiento se ha dictado
la siguiente Providencia:

«Providencia. Consejero de Cuentas. Madrid, treinta y uno
de marzo de dos mil tres. Dada cuenta; recibido escrito del
Sr. Abogado del Estado, de fecha 26 de febrero de 2003,
por el que interpone recurso de apelación contra la Sentencia
dictada en el presente procedimiento, de fecha 13 de febrero
de 2003, admítase el recurso deducido, y para su sustan-
ciación, de conformidad con lo previsto en los artículos 80
de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas y 85.2 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, ábrase la correspondiente pieza de tramitación del recurso,
que se encabezará con el presente proveído, del que quedará
certificación en los autos, y remítase copia del recurso al Minis-
terio Fiscal, al Sr. representante legal del Centro de Reciclaje
Empresarial de Extremadura y de don José Luis Redondo Ramí-
rez, al Sr. representante legal de don Antonio Daniel Vílchez
Rodríguez, a don Lisardo García Rodulfo, a don Juan Pablo
Fernández Fernández, a la Asociación Andaluza de Educación
e Investigación «Argos», a la Sociedad de Formación Badajoz,
S.L., y a Cáceres Centro de Formación, S.L., a fin de que
en el plazo común de quince días, a contar desde la noti-
ficación, presenten, en su caso, escrito formulando su opo-
sición, y con cuyo resultado se acordará. Notifíquese esta Reso-
lución a las partes personadas, teniendo en cuenta respecto
a don Juan Pablo Fernández Fernández, la Asociación Anda-
luza de Educación e Investigación «Argos», la Sociedad de
Formación Badajoz, S.L., y a Cáceres Centro de Formación,
S.L., que, por haber sido declarados en rebeldía, conforme
al art. 497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, serán notificados
mediante edictos que se publicarán en el Boletín Oficial del
Estado y en los Boletines Oficiales de las Comunidades Autó-
nomas de Extremadura y de Andalucía. Lo mandó y firma
el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas indicado al margen, de
que doy fe. El Consejero de Cuentas. Ante mí. El Secretario:
Don Navarro Corbacho. Firmados y rubricados».

Lo que se hace público mediante el presente para que
sirva de notificación a don Juan Pablo Fernández Fernández,
la Asociación Andaluza de Educación e Investigación «Argos»,
la Sociedad de Formación Badajoz, S.L., y Cáceres Centro de
Formación, S.L., por encontrarse en ignorado paradero.

Dado en Madrid, a 1 de abril de dos mil tres. El Director
Técnico Secretario del Procedimiento, Diego Navarro Cor-
bacho.

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-14/01. (PD. 2333/2003).

SECCION DE ENJUICIAMIENTO

DEPARTAMENTO 3.º

EL DIRECTOR TECNICO DEL DEPARTAMENTO Y SECRETA-
RIO EN EL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO POR ALCANCE
NUM. C-14/01, DEL RAMO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIA-

LES, BADAJOZ

Hace saber: Que en dicho procedimiento se ha dictado
la siguiente Providencia:

«Providencia. Consejero de Cuentas. Madrid, treinta y uno
de marzo de dos mil tres. Dada cuenta; recibido escrito del
Sr. representante legal de don Antonio Daniel Vílchez Rodrí-
guez, de fecha 13 de marzo de 2003, por el que interpone
recurso de apelación contra la Sentencia dictada en el presente
procedimiento, de fecha 13 de febrero de 2003, admítase
el recurso deducido, y para su sustanciación, de conformidad
con lo previsto en los artículos 80 de la Ley de Funcionamiento
del Tribunal de Cuentas y 85.2 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ábrase la correspon-
diente pieza de tramitación del recurso, que se encabezará
con el presente proveído, del que quedará certificación en
los autos, y remítase copia del recurso al Ministerio Fiscal,
al Sr. Abogado del Estado, al Sr. representante legal del Centro
de Reciclaje Empresarial de Extremadura y de don José Luis
Redondo Ramírez, a don Lisardo García Rodulfo, a don Juan
Pablo Fernández Fernández, a la Asociación Andaluza de Edu-
cación e Investigación «Argos», a la Sociedad de Formación
Badajoz, S.L., y a Cáceres Centro de Formación, S.L., a fin
de que en el plazo común de quince días, a contar desde
la notificación, presenten, en su caso, escrito formulando su
oposición, y con cuyo resultado se acordará. Notifíquese esta
Resolución a las partes personadas, teniendo en cuenta res-
pecto a don Juan Pablo Fernández Fernández, la Asociación
Andaluza de Educación e Investigación «Argos», la Sociedad
de Formación Badajoz, S.L., y a Cáceres Centro de Formación,
S.L., que, por haber sido declarados en rebeldía, conforme
al art. 497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, serán notificados
mediante edictos que se publicarán en el Boletín Oficial del
Estado y en los Boletines Oficiales de las Comunidades Autó-
nomas de Extremadura y de Andalucía. Lo mandó y firma
el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas indicado al margen, de
que doy fe. El Consejero de Cuentas. Ante mí. El Secretario:
Don Navarro Corbacho. Firmados y rubricados».

Lo que se hace público mediante el presente para que
sirva de notificación a don Juan Pablo Fernández Fernández,
la Asociación Andaluza de Educación e Investigación «Argos»,
la Sociedad de Formación Badajoz, S.L., y Cáceres Centro de
Formación, S.L., por encontrarse en ignorado paradero.

Dado en Madrid, a 1 de abril de dos mil tres. El Director
Técnico Secretario del Procedimiento, Diego Navarro Cor-
bacho.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato Consultoría y asistencia
técnica de peritaciones para los órganos judiciales (Exp-
te. 17/03).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General-Gestión Económica.

c) Número de expediente: 17/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Asistencia de peritaciones para

los órganos judiciales.
c) Lote: Unico.
d) Boletín y fecha de publicación licitación: BOJA de

31.3.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 60.400,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.4.03.
b) Contratista: Gabinete de Peritaciones Judiciales, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 60.400,00 euros.

Málaga, 2 de junio de 2003.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la con-
tratación de suministros que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 2316/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de los
siguientes suministros:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes. Servicio de Informática para
la información y Servicio de Contratación para la obtención
de documentación.

b) Domicilio: Servicio de Informática en Plaza de la Con-
tratación, 3, y Servicio de Contratación en calle San Gregorio,
núm. 24, 1.º Izquierda, ambos en Sevilla.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.80.00.
e) Telefax: 95/505.80.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del

día 4 de julio de 2003.
b) Documentación a presentar. Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transporte, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fechas:
Apertura técnica: 16.7.2003.
Apertura económica: 23.7.2003.
e) Hora:
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Apertura técnica: Once.
Apertura económica: Once.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso): No.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: www.copt.junta-andalucia.es.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2003/1761 (S-73006-ADMO-3X).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actualización de licencias de

productos software de Microsoft.
b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Pres-

cripciones Técnicas Particulares.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Sede de la Secretaría General Técnica

en Sevilla.
e) Plazo de entrega: 2 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 200.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 4.000,00 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Relación de los principales suministros efec-
tuados durante los tres últimos años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado, a la que se incorporarán
los correspondientes certificados sobre los mismos.

Descripción del equipo técnico, medidas empleadas por
el suministrador para asegurar la calidad y los medios de estu-
dio e investigación de la empresa.

Muestras, descripciones y fotografía de los productos a
suministrar.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2003/1969 (S-73017-ADMO-3X).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Adquisición y actualización

de licencias de productos software de Oracle.
b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Pres-

cripciones Técnicas Particulares.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Sede de la Secretaría General Técnica

en Sevilla.
e) Plazo de entrega: 3 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 188.596,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.771,92 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Relación de los principales suministros efec-
tuados durante los tres últimos años, indicándose su importe,

fechas y destino publico o privado, a la que se incorporarán
los correspondientes certificados sobre los mismos.

Descripción del equipo técnico, medidas empleadas por
el suministrador para asegurar la calidad y los medios de estu-
dio e investigación de la empresa.

Muestras, descripciones y fotografía de los productos a
suministrar.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Secretario General Téc-
nico, Antonio Troya Panduro.

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que
se anuncia la contratación de consultoría y asistencia
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes. (PD. 2314/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes consultoría y asistencia:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegaciones Provinciales de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes en Córdoba y Granada.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, 1. 14071, Cór-

doba/Avda. de la Constitución, 18, portal 2. 18071, Granada.
c) Localidad y Código Postal:
d) Teléfonos: 957/00.13.22 958/02.83.00.
e) Telefax: 957/00.14.04 958/02.83.51.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

15 de septiembre de 2003.
b) Documentación a presentar. Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda, sito en Avda. Carlos III, s/n. 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/506.54.01.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fechas:
Apertura técnica: El 1.10.03.
Apertura económica: El 1.12.03.
e) Hora:
Apertura técnica: A las 11.
Apertura económica: A las 11.
10. Otras informaciones. Examen de la documentación:

La Mesa de Contratación calificará la documentación presen-
tada y el día 25.9.03 publicará a continuación en el tablón
de anuncios de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
y de las Delegaciones Provinciales correspondientes el resul-
tado de la misma, a fin de que los licitadores afectados conoz-
can y subsanen, dentro del plazo que se indique, los defectos
materiales observados en la documentación.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2003/0088 (AA44001HP13G).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: GR-00/05-A. Redacción de

proyecto básico y de ejecución y estudio de seguridad y salud
para la rehabilitación del Teatro Oscense de Huéscar
(Granada).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huéscar (Granada).
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 129.142,80 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Solvencia económica y financiera: Declaración relativa a

la cifra de negocios global de los trabajos realizados por la
empresa en los tres últimos años.

La relación entre la cifra global de negocios de los tres
últimos ejercicios y el importe del contrato debe ser superior
a 1,5.

Solvencia técnica y profesional:
Titulaciones académicas. Titulación del licitador: Arqui-

tecto Superior.
Titulaciones académicas. Titulaciones de los componen-

tes del equipo técnico que participará en la ejecución del
contrato.

El equipo profesional mínimo estará compuesto por: 1
Arquitecto Superior y 1 Arquitecto Técnico.

Experiencia profesional. Años de colegiación del licitador:
10 años.

Experiencia profesional. Años de colegiación de los com-
ponentes del equipo técnico que participen la ejecución del
contrato: 10 años.

Experiencia profesional. Relación de trabajos de carac-
terísticas similares al objeto del contrato, y de presupuesto
análogo realizados por el licitador, que incluya el importe de
cada contrato.

A los efectos anteriores, se entenderá por obra de carac-
terísticas similares:

2 Proyectos de Rehabilitación o Restauración.
2 Proyectos de edificación de nueva planta.

Por obras de presupuesto análogo, se entenderán las que
tengan un presupuesto de ejecución material que represente
un porcentaje superior al 50% del presupuesto estimado de
licitación del presente contrato.

Para que un trabajo sea considerado a efectos de deter-
minación de la solvencia técnica y profesional, tiene que reunir
los dos requisitos anteriores, de similitud e importes análogos.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2003/0107 (AA44002HP13G).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: GR-00/04-A. Redacción de

proyecto básico y de ejecución y estudio de seguridad y salud
para la rehabilitación del Teatro Imperial de Loja (Granada).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Loja (Granada).
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 150.666,60 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:
Solvencia económica y financiera: Declaración relativa a

la cifra de negocios global de los trabajos realizados por la
empresa en los tres últimos años.

La relación entre la cifra global de negocios de los tres
últimos ejercicios y el importe del contrato debe ser superior
a 1,5.

Solvencia técnica y profesional:
Titulaciones académicas. Titulación del licitador: Arqui-

tecto Superior.
Titulaciones académicas. Titulaciones de los componen-

tes del equipo técnico que participará en la ejecución del
contrato.

El equipo profesional mínimo estará compuesto por: 1
Arquitecto Superior y 1 Arquitecto Técnico.

Experiencia profesional. Años de colegiación del licitador:
10 años.
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Experiencia profesional. Años de colegiación de los com-
ponentes del equipo técnico que participen la ejecución del
contrato: 10 años.

Experiencia profesional. Relación de trabajos de carac-
terísticas similares al objeto del contrato, y de presupuesto
análogo realizados por el licitador, que incluya el importe de
cada contrato.

A los efectos anteriores, se entenderá por obra de carac-
terísticas similares:

2 Proyectos de Rehabilitación o Restauración.
2 Proyectos de edificación de nueva planta.

Por obras de presupuesto análogo, se entenderán las que
tengan un presupuesto de ejecución material que represente
un porcentaje superior al 50% del presupuesto estimado de
licitación del presente contrato.

Para que un trabajo sea considerado a efectos de deter-
minación de la solvencia técnica y profesional, tiene que reunir
los dos requisitos anteriores, de similitud e importes análogos.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2003/0113 (AA43001HP13C).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CO-99/02-A. Redacción de

proyecto básico y de ejecución y estudio de seguridad y salud
para la rehabilitación del Ayuntamiento de Luque (Córdoba).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Luque (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 10 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 50.287,46 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:
Solvencia económica y financiera: Declaración relativa a

la cifra de negocios global de los trabajos realizados por la
empresa en los tres últimos años.

La relación entre la cifra global de negocios de los tres
últimos ejercicios y el importe del contrato debe ser superior
a 1,5.

Solvencia técnica y profesional:

Titulaciones académicas. Titulación del licitador: Arqui-
tecto Superior.

Titulaciones académicas. Titulaciones de los componen-
tes del equipo técnico que participará en la ejecución del
contrato.

El equipo profesional mínimo estará compuesto por: 1
Arquitecto Superior y 1 Arquitecto Técnico.

Experiencia profesional. Años de colegiación del licitador:
5 años.

Experiencia profesional. Años de colegiación de los com-
ponentes del equipo técnico que participen la ejecución del
contrato: 5 años.

Experiencia profesional. Relación de trabajos de carac-
terísticas similares al objeto del contrato, y de presupuesto
análogo realizados por el licitador, que incluya el importe de
cada contrato.

A los efectos anteriores, se entenderá por obra de carac-
terísticas similares:

2 Proyectos de Rehabilitación o Restauración.
2 Proyectos de edificación de nueva planta.
Por obras de presupuesto análogo, se entenderán las que

tengan un presupuesto de ejecución material que represente

un porcentaje superior al 50% del presupuesto estimado de
licitación del presente contrato.

Para que un trabajo sea considerado a efectos de deter-
minación de la solvencia técnica y profesional, tiene que reunir
los dos requisitos anteriores, de similitud e importes análogos.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- El Director General, Juan
Morillo Torres.

RESOLUCION de 6 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2297/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18-portal 2.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.81.39.
e) Telefax: 958/02.83.51.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del día 7 de julio de 2003.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7 de julio de 2003 a

las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial en
Granada de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.
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Núm. de Fax del Registro General: 958/02.83.51.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Granada de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18, portal 2.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: 18 de julio de 2003.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2003/1620 (1-GR-1354-0.0-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de firme en la

carretera A-340. Tramo: P.k. 146+000 al 164+000.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios Municipios (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 1.037.147,28 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 41.485,89 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2003/1631 (1-GR-1353-0.0-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de firme en la

carretera A-330 en la provincia de Granada. Tramos: P.k.
3+000 al 4+000 y p.k. 56+000 al 68+000.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios Municipios (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 589.221,08 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 23.568,84 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2003/1652 (1-GR-1357-0.0-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de firme en la

carretera A-334. Tramo: p.k. 5+000 al 13+000.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios Municipios (Granada).

d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 362.894,98 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 14.515,80 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2003/1657 (1-GR-1334-0.0-0.0-PC).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Entubamiento y prolongación

de camino de servicio en el p.k. 247,000 de la A-92.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios Municipios (Granada).
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 148.334,22 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 5.933,37 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 7, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Granada, 6 de junio de 2003.- El Secretario General,
José Luis Torres García.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

Expediente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2003/1511.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Adecuación de la carretera

A-319 a su paso por el Parque Natural de Cazorla (Jaén),
tramo Burunchel-Tranco de Beas (Jaén).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 71, de 14 de abril de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cuatro
millones doscientos tres mil cuatrocientos sesenta euros con
ochenta y cinco céntimos (4.203.460,85 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de mayo de 2003.
b) Contratista: Corsán-Corviam Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Tres millones doscientos vein-

tiún mil novecientos cincuenta y dos euros con setenta y cuatro
céntimos (3.221.952,74 euros).

Jaén, 27 de mayo de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

Expediente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2002/3751.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación del puente sobre

el río Despeñaperros en la C.J. 611 a Aldeaquemada.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 26, de 7 de abril febrero 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Tres-

cientos veintinueve mil seiscientos ochenta euros con once
céntimos (329.680,11 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de mayo de 2003.
b) Contratista: Plantaciones y Caminos, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Trescientos mil trescientos

cinco euros con sesenta y un céntimos (300.305,61 euros).

Jaén, 29 de mayo de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del servicio que se rela-
ciona. (Expte. 170/03). (PD. 2305/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 170/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Desarrollo del sistema de infor-

mación de centros y establecimientos sanitarios.
b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Servicios Centrales de la Consejería

de Salud.
e) Plazo de entrega: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

96.000,00 euros.
5. Garantías. Provisional: 1.920,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfonos: 95/500.64.02 (Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares). 95/500.66.07 (Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas).

e) Telefax: 95/500.63.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría): No procede.
Según la normativa vigente:
Según la normativa anterior:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La requerida en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado.
e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, 41020, Sevilla), a fin
de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los
defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adju-
dicatario.
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12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 10 de junio de 2003.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/027654). (PD. 2300/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/027654 (14/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Hospital de Antequera.
e) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

539.096,83 E.
5. Garantías. Provisional: 10.781,94 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n (Polígono

Industrial «La Azucarera»).
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga), 29200.
d) Teléfono: 95/106.10.18-23.
e) Telefax: 95/106.10.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo M, Subgrupo 2 y Cate-

goría B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
( R e s . d e 1 9 . 2 . 2 0 0 2 ) , E l D i r e c t o r G e n e r a l d e
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/121468). (PD. 2299/2003).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/121468.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de terapias respiratorias

domiciliarias, mediante concierto.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Hospital de Antequera.
e) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

450.592,50 E.
5. Garantías. Provisional: 4.505,93 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n (Polígono

Industrial «La Azucarera»).
c) Localidad y Código Postal: Antequera 29200 Málaga.
d) Teléfono: 951/06.10.18-23.
e) Telefax: 951/06.10.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.a) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
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anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- .- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/110289). (PD.
2298/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2003/110289.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra para reforma del Centro

de Salud Pino Montano «A».
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Centro de Salud Pino Montano «A».
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

180.303,63 E.
5. Garantías. Provisional: 3.606,07 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Con-

tabilidad.
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, planta baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfonos: 95/501.76.16-22.
e) Telefax: 95/501.76.92.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo todos y Cate-

goría C.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, a las 12,00 horas del séptimo día hábil,
contado a partir del siguiente al de finalización del plazo de

presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
( R e s . d e 1 9 . 2 . 2 0 0 2 ) , E l D i r e c t o r G e n e r a l d e
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/112609). (PD.
2303/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

de Europa. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 2003/112609 (17/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma para la con-

solidación de aplacados en la fachada del Hospital.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Hospital Punta de Europa.
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

84.662,34 E.
5. Garantías. Provisional: 1.693,25 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfono: 956/02.50.62.
e) Telefax: 956/02.50.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 17.a) y c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.
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9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/310814). (PD.
2301/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Núm. de expediente: 2002/310814 (03C91010044).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos de ofimática instalados en el Hospital.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Doce meses a partir del día siguiente

de la formalización del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

114.192 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno), 3.ª plta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/02.02.22.
e) Telefax: 958/02.00.32.
f) página web: www.hospitalvirgendelasnieves.org.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; cuando el plazo
de presentación de ofertas finalice en sábado, las que se entre-
guen ese día, se depositarán en el Registro General de la
Subdelegación del Gobierno de Granada, sito en Gran Vía de
Colón, núms. 48-50. 18010 Granada.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado
Hospital, a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/130422). (PD.
2302/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 2003/130422 (9/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte público

regular de uso especial para el personal adscrito al Hospital.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

184.560 E.
5. Garantías. Provisional: 3.691,20 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Aprovisiona-
miento.

b) Domicilio: Crta. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21007.
d) Teléfonos: 959/01.51.22-23.
e) Telefax: 959/01.51.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
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b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo R, Subgrupo 1 y Cate-

goría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del

octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
( R e s . d e 1 9 . 2 . 2 0 0 2 ) , E l D i r e c t o r G e n e r a l d e
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
público mediante procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio de vigilancia y seguridad, que
se indica. (PD. 2317/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 16/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Vigilancia y Seguridad en el

Centro Informático Científico de Andalucía y edificio anexo».
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Centro Informático Científico de

Andalucía. Avda. Reina Mercedes, s/n. 41012. Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 177.200

euros.
5. Garantías. Provisional: Garantía provisional: No se exige

de conformidad con el artículo 35.1 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.41.22.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría B (o

en el grupo III, subgrupo 2, categoría B, según la normativa
anterior) expedido por la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa del Ministerio de Hacienda.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si es
sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora:
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso mediante procedimiento abierto para la contra-
tación del servicio de gestión de redes que se indica.
(PD. 2330/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 28/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Gestión de configuraciones

y administración de redes de los Centros TIC».
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b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 288.500

euros.
5. Garantías. Provisional: Garantía provisional: No se exige

de conformidad con el artículo 35.1 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.41.15.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Para la realiza-
ción de este contrato se requiere la presentación del siguiente
certificado de clasificación, expedido por la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda:

- Grupo V, Subgrupo 5 y Categoría C.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

octavo día natural, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día fuese sábado o inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil, salvo si es sábado, a la misma
hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 12 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
a concurso, procedimiento abierto, el contrato de obras
Adecuación a la LOGSE en el IES Tres Culturas de
Córdoba. (PD. 2310/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 2003/133148.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de adecuación a la LOGSE

en el IES Tres Culturas.
b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

101.499,99 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Programas y Obras.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 957/00.12.00.
e) Telefax: 957/00.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

octavo día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La indicada en las cláu-
sulas 8.4, 8.5 y 8.6 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia (Registro General).

2.ª Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 2.ª planta.
3.ª Localidad y código postal: Córdoba, 14071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: El tercer día siguiente a la terminación del plazo

de presentación de proposiciones. En caso de coincidir con
sábado o día festivo se pasará al siguiente día hábil.

e) Hora: 11,15 horas.
10. Otras informaciones: Al siguiente día de la fecha de

presentación de ofertas, la Mesa de Contratación comunicará
verbalmente a los interesados y hará público en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial sito en el domicilio expre-
sado en el párrafo anterior, los defectos subsanables obser-
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vados en la documentación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 81.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Córdoba, 11 de junio de 2003.- La Delegada, María
Araceli Carrillo Pérez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de junio de 2003, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se acuerda
publicar la licitación del expediente que se cita (Expte.
57/03). (PD. 2306/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 57/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de construcción de la

Residencia para Personas Mayores Asistidas en la localidad
de Oria (Almería).

b) Lugar de ejecución: Oria (Almería).
c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

ochocientos un mil cuatrocientos veintidós euros
(1.801.422,00 euros).

5. Garantía provisional: Treinta y seis mil veintiocho euros
con cuarenta y cuatro céntimos (36.028,44 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.80.00.
e) Fax: 95/504.82.34.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de la recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo «C», Subgrupo «To-

dos», Categoría «e».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-
ral a contar desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio, si dicho día fuere sábado o inhábil se trasladará
al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-
gistro General).

2. Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41006.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Fecha: El séptimo día natural a contar desde el siguiente

al de finalización del plazo de presentación de ofertas, si dicho
día fuere sábado o inhábil, se trasladará al siguiente hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el tercer día natural a contar desde el siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofertas, salvo
sábado o inhábil, en cuyo caso se trasladará al siguiente hábil.
Si la Mesa de Contratación observare defectos u omisiones
subsanables en la documentación presentada, lo comunicará
verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que tales cir-
cunstancias se hagan públicas en el tablón de anuncios de
los Servicios Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les (Avda. Hytasa 14, 41006, Sevilla), concediéndose plazo
para que los afectados subsanen los defectos materiales
observados.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario
los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación
y de la formalización del contrato así como cualesquiera otros
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes
en las formas y cuantías que éstas señalen.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario de las Comu-
nidades Europeas: No publicado.

13. Portal informático o página web donde figuren infor-
maciones o Pliegos: No figuran.

Sevilla, 6 de junio de 2003.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se convoca
licitación para la contratación del expediente que se
relaciona (Expte. 171/03). (PD. 2304/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Avda. Hytasa, núm. 14, 41006, Sevilla.
Teléfono: 95/504.80.00. Fax: 95/504.82.34.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 171/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Elaboración de un Proyecto de Investi-

gación sobre Atención a las Personas Mayores en Situación
de Dependencia.

b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

setenta y un mil euros (171.000 euros).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Dirección: Avda. Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.80.00.
e) Telefax: 95/504.82.34.
f) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: La de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación de ofertas: El decimo-
quinto día a contar a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Si dicho día fuere sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
2. Domicilio: Avda. Hytasa, núm. 14.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Fecha: El séptimo día siguiente al de finalización del

plazo de presentación de ofertas. Si dicho día fuere sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente hábil.

e) Hora: Doce (12,00) horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el tercer día siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas, salvo sábado o inhábil. Si la Mesa
de Contratación observare defectos u omisiones subsanables
en la documentación presentada, procederá a comunicarlo ver-
balmente a los interesados, sin perjuicio de que tales circuns-
tancias se hagan públicas en el tablón de anuncios de los
Servicios Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales
(Avda. Hytasa 14, 41006, Sevilla), concediéndose plazo para
que los afectados subsanen los defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudi-
catario los gastos e impuestos derivados del anuncio de lici-
tación y de la formalización del contrato, así como cualesquiera
otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigen-
tes en las formas y cuantías que éstas señalen.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No remitido.

13. Portal informático o página web donde figuren infor-
maciones o Pliegos: No figuran.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

AYUNTAMIENTO DE GUADIX

ANUNCIO de licitación de contratación venta de
bien propiedad municipal P-18 M-6 incluida en el Patri-
monio Municipal del Suelo. (PP. 2137/2003).

ASUNTO: LICITACION VENTA DE BIEN PROPIEDAD MUNI-
CIPAL DEL SUELO POR EL SISTEMA DE CONCURSO

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Guadix.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Núm. de expediente: 7-P/ 2003.
2. Objeto y duración del contrato. La venta mediante con-

curso de la finca propiedad municipal, incluida en el Patrimonio
Municipal del Suelo, situada en el Polígono Industrial de Guadix
(P.P.-4), M-6 P-18 de 1.925 m2 de superficie.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Tipo de licitación: El tipo mínimo de licitación es el

fijado como precio mínimo en la cuantía de 46.982,32 euros
IVA incluido el cual podrá ser mejorado al alza por el pro-
ponente, rechazándose cualquier proposición por debajo del
tipo mínimo.

5. Garantías.
Fianza provisional. Los licitadores deberán constituir en

el momento de presentar las proposiciones una fianza pro-
visional, por importe del 2% del precio mínimo de licitación:
939,65 euros.

Fianza definitiva. El adjudicatario de la finca deberá pre-
sentar en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente
al recibo del acuerdo de adjudicación, fianza definitiva por
importe del 4% del precio de adjudicación: 1.879,29 euros.

La fianza provisional y definitiva se presentará en metálico
o mediante aval bancario y se depositarán en la Caja de la
Corporación, expediéndose al efecto carta de pago.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Guadix (Granada).
b) Domicilio: Plaza de las Palomas núm. 1.
c) Código Postal: 18500.
d) Teléfono: 958/66.93.00.
e) Telefax. 958/66.93.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

15 días naturales a contar del siguiente a la ultima publicación
del presente anuncio en el BOP y BOJA.

7. Requisitos específicos de los proponentes: Los licita-
dores deberán presentar la documentación a que hace refe-
rencia la cláusula 17.ª del Pliego de Cláusulas que rige la
contración.

8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación de ofertas: 15 días naturales

a contar del siguiente a la última publicación del presente
anuncio en el BOP y BOJA.

b) Documentación a presentar por los licitadores: La rela-
cionada en la cláusula 17.ª del Pliego de cláusulas que rige
la contratación.

c) Lugar de presentación: Entidad: Excmo. Ayuntamiento
de Guadix: Secretaría General del Ayuntamiento de Guadix
(Registro General de Documentos).

9. Apertura de las ofertas: La Mesa de Contratación se
reunirá dentro de los tres días hábiles siguientes (a excepción
del sábado) a que finalice el plazo de presentación de pro-
posiciones, salvo que se hayan presentado proposiciones por
correo, de la forma legalmente establecida, en cuyo caso la
Mesa se reunirá el decimoprimer día hábil siguiente (excepto
sábados) a que finalice el plazo de presentación de propo-
siciones, procediéndose a la apertura de las proposiciones,
comenzando este acto dándose lectura al anuncio del contrato
y procediéndose seguidamente al recuento de las proposiciones
presentadas.

10. Gastos de anuncios: Será por cuenta del adjudicatario
el importe de los Anuncios de Licitación en el BOP y en el
BOJA en los términos previstos del R.D. 1098/2001 de 12
de octubre y hasta un máximo de 3.000 euros.

Será por cuenta del adjudicatario el pago de impuestos
derivados de la transmisión de la propiedad. Igualmente deberá
satisfacer íntegramente los gastos de escritura pública de la
compraventa.

11. Modelo de Proposición Económica. Se efectuará
según modelo que se inserta en la cláusula 16.ª del Pliego
de Cláusulas.

12. Ponderación y criterios de adjudicación: El concurso
se adjudicará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Precio ofertado: Hasta 25 puntos.
Ponderación: A la media aritmética obtenida entre los

precios propuestos por los licitadores, se le adjudicará la mitad
de la puntuación máxima para este concepto. Esta base servirá
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para el cálculo de la puntuación correspondiente, de forma
decreciente para los precios superiores a la base establecida
y creciente para los precios inferiores a la referida base.

b) Número de puestos de trabajo directos a crear: Hasta
50 puntos.

Ponderación (se incluye el núm. de puesto de partida):
Desde 2 puestos: 5 puntos.

Desde 6 puestos: 10 puntos.
Desde 8 puestos: 30 puntos.
c) Por ser la empresa a instalar una empresa calificada

como transformadora: 50 puntos.
Ponderación: Se adjudicarán los puntos indicados siempre

que se acredite mediante cualquier documento que se está
en presencia de una industria transformadora.

d) Características de la empresa a instalar: Hasta 75
puntos.

Ponderación: Se valorará el potencial de la industria a
instalar en cuanto a su capacidad de generar riqueza en nuestra
zona.

e) Por ser una empresa instalada en término municipal
de más de 20.000 habitantes por su traslado al polígono indus-

trial de Guadix estando sujeta a la legislación de protección
medioambiental: 50 puntos.

Ponderación: Se adjudicarán los puntos indicados siempre
que se acredite por cualquier documento que se está en pre-
sencia de una industria transformadora.

f) Por tiempo necesario para la construcción, instalación
y apertura de la actividad industrial: Hasta 50 puntos.

Ponderación: Se computará desde el otorgamiento en pla-
zo reglamentario de las correspondientes licencias municipales
(instalación, apertura y obras):

- Hasta un año (inclusive): 25 puntos.
- Hasta seis meses (inclusive): 50 puntos.
- Hasta tres meses (inclusive): 100 puntos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Guadix, 27 de mayo de 2003.- El Alcalde en funciones,
Antonio Avilés Fornieles.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 31 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, sobre solicitud de
inscripción en el Registro de Uniones de Hecho.

Intentada la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a hacer
pública la siguiente Resolución:

Vista la solicitud de inscripción en el Registro de Uniones
de Hecho constituido en esta Delegación de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de Almería, for-
mulada por don Manuel García López (34.851.863-D) y doña
Lioudmila Providoukhina (Pasaporte núm. 432897876), que
ha tenido entrada en el Registro General el día 26 de marzo
del año en curso.

En base del artículo 3.2.b), de la Ley 5/2002, de 16
de diciembre, de Parejas de Hecho «No podrán formar parejas
de hecho, a los efectos de esta Ley: b) Los que estén ligados
con vínculo matrimonial o pareja de hecho anterior inscrita».

R E S U E L V O

Primero. Desestimar la solicitud de inscripción en el regis-
tro de Uniones de Hecho de la Delegación de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de Almería, for-
mulada por don Manuel García López y doña Lioudmila
Providoukhina.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución a los
interesados a los efectos oportunos.

Tercero. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el titular de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el plazo de un mes contando a partir del día siguien-
te al de su notificación, de conformidad con lo establecido

en el art. 114 y siguiente de la Ley 30/1.992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 31 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 15 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afectados por el proyecto de eje-
cución de una línea eléctrica AT 132 kV y subestación
para la evacuación de energía de los parques eólicos
denominados Cueva Dorada y Los Sillones, en el tér-
mino municipal de Loja (Expte. 7880 AT). (PP.
2269/2003).

Por Resolución de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía de fecha 12 de diciembre
de 2002, se aprobó el proyecto de ejecución de una línea
eléctrica AT 132 kV y una subestación para la evacuación
de energía de los parques eólicos denominados «Cueva Dora-
da» y «Los Sillones», en el término municipal de Loja y se
declara la utilidad pública de la misma, previa la correspon-
diente información pública, trámite publicado en el BOE de
1.10.2002, BOJA de 1.10.2002, BOP de Granada de
24.9.2002 y Diario Ideal de 26.9.2002.

De acuerdo con lo establecido en el art. 54 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dicha
declaración de utilidad pública lleva implícita en todo caso, la
necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los
derechos afectados e implicará la urgente ocupación, a los
efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954.
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En cumplimiento de lo establecido en el citado precepto
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provincial
acuerda convocar a los titulares de bienes y derechos afectados,
que se citan en la relación anexa, en el Ayuntamiento donde
radican las fincas afectadas, como punto de reunión, para
de conformidad con el procedimiento establecido en el mismo
así como en los artículos 56 y siguientes del Reglamento de
Expropiación Forzosa (Decreto de 26 de abril de 1957), llevar
a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por el proyecto arriba indi-
cado, y si procediera, las de ocupación definitiva, señalándose
a estos efectos los días 8 y 9 de julio de 2003 (martes y
miércoles) a partir de las 9,30 horas en el Ayuntamiento de
Loja (C/ Duque de Valencia, 1 ), y siendo el orden del levan-
tamiento de las actas el que figura como anexo a esta
resolución.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, publicán-
dose igualmente en el BOE, BOJA, BOP de Granada y el diario
«Ideal» así como en el tablón oficial del Ayuntamiento de
Loja, todo ello de conformidad con lo establecido en el men-
cionado art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Los propietarios y demás interesados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debidamente auto-
rizada, aportando los documentos acreditativos de su titula-
ridad y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles,
pudiéndose acompañar de un perito y un Notario, si lo estiman
oportuno, con gastos a su costa.

Los interesados, hasta el momento del levantamiento del
acta previa, podrán formular por escrito ante esta Delegación
Provincial (Secretaría General-Departamento de Legislación
Plaza Villamena, 1 Granada), alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al rela-
cionar los bienes afectados.

En el expediente expropiatorio, la Compañía Eólica Gra-
nadina, con domicilio social en Carretera Bilbao-Vitoria km 22
Yurre (Vizcaya), asumirá la condición de beneficiaria.

Granada, 15 de mayo de 2003.- El Delegado, Angel J.
Gallego Morales.

ANEXO QUE SE CITA

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS INTE-
RESADOS Y BIENES AFECTADOS POR LA LINEA ELECTRICA
AT 132 KV Y UNA SUBESTACION, PARA LA EVACUACION
DE ENERGIA DE LOS PARQUES EOLICOS DENOMINADOS
«CUEVA DORADA» Y «LOS SILLONES» EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE LOJA (GRANADA)

Parcela según proyecto núm. 4.
- Nombre del paraje: La Noria.
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietarios: Doña María Teresa, don Juan Manuel y

don Miguel Angel Luque Zafra.
- Polígono núm. 24
- Parcela según catastro: 495.
- Clase de cultivo: Frutal regadío, Huerta.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 110 m.
- Superficie afectada por sobrevuelo: 627 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 627 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 8 de julio de 2003, a
las 9,30 horas.

Parcela según proyecto núm. 11.
- Nombre del paraje: Genazar.
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietario: Don Miguel Eladio Ruiz Muñoz.
- Polígono núm. 24
- Parcela según catastro: 444.

- Clase de cultivo: Huerta.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 44 m.
- Superficie afectada por sobrevuelo: 251 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 326 m2.
- Apoyos: 1 (núm. 27 1/2).
- Superficie ocupada por los apoyos: 3 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja, C/ Duque de Valencia, 1. Día 8 de julio de 2003, a
las 10,00 horas.

Parcela según proyecto núm. 24.
- Nombre del paraje: Plines.
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietarios: Don Francisco González Llamas y doña

Emilia Román Muñoz.
- Polígono núm. 24.
- Parcela según catastro: 792.
- Clase de cultivo: Huerta.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 86 m.
- Superficie afectada por sobrevuelo: 490 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 565 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 8 de julio de 2003, a
las 10,30 horas.

Parcela según proyecto núm. 24/1.
- Nombre del paraje: Plines.
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietarios: Don Ramón González Arellano y doña

Rosa María Muñoz Castro. Don Francisco González Arellano
y doña Olga Luisa Prieto García.

- Polígono núm. 24.
- Parcela según catastro: 793.
- Clase de cultivo: Huerta.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 163 m.
- Superficie afectada por sobrevuelo: 929 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 1.004 m2.
- Apoyos: 1 (núm. 25 1/2).
- Superficie ocupada por los apoyos: 2 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 8 de julio de 2003, a
las 11,00 horas.

Parcela según proyecto núm. 24/2.
- Nombre del paraje: Plines.
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietarios: Don Francisco González Llamas y doña

Emilia Román Muñoz.
- Polígono núm. 24.
- Parcela según catastro: 794.
- Clase de cultivo: Huerta.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 36 m.
- Superficie afectada por sobrevuelo: 205 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 280 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 8 de julio de 2003, a
las 10,45 horas.

Parcela según proyecto núm. 25
- Nombre del paraje: Plines
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietarios: Don Antonio Jiménez López y doña Dolo-

res Morilla Ramos
- Polígono núm. 24
- Parcela según catastro: 307
- Clase de cultivo: Huerta
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 40 m.
- Superficie afectada por sobrevuelo: 228 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 303 m2.
- Apoyos: 1 (núm. 25 1/2)
- Superficie ocupada por los apoyos: 2 m2.
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Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de
Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 8 de julio de 2003, a
las 11,30 horas.

Parcela según proyecto núm. 27
- Nombre del paraje: Plines
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietaria: Doña Carmen Zafra Muñoz
- Polígono núm. 24
- Parcela según catastro: 309
- Clase de cultivo: Huerta
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 80 m.
- Superficie afectada por sobrevuelo: 456 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 606 m2.
- Apoyos: 1 (núm. 24)
- Superficie ocupada por los apoyos: 12 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 8 de julio de 2003, a
las 12,00 horas.

Parcela según proyecto núm. 28
- Nombre del paraje: Plines
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietarios: Don Salvador Ruiz Mellizo y doña Victoria

Navarro Alonso. Don Juan Ruiz Mellizo y doña Margarita Peláez
Nogales.

- Polígono núm. 24
- Parcela según catastro: 304
- Clase de cultivo: Labor riego.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 40 m.
- Superficie afectada por sobrevuelo: 228 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 228 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 8 de julio de 2003, a
las 12,30 horas.

Parcela según proyecto núm. 28/1
- Nombre del paraje: Plines
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietarios: Don Salvador Ruiz Mellizo y doña Victoria

Navarro Alonso. Don Juan Ruiz Mellizo y doña Margarita Peláez
Nogales,

- Polígono núm. 24
- Parcela según catastro: 303
- Clase de cultivo: Labor riego
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 15 m.
- Superficie afectada por sobrevuelo: 86 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 86 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 8 de julio de 2003, a
las 12,45 horas.

Parcela según proyecto núm. 32
- Nombre del paraje: Plines
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietaria: Doña Inés González Alcaide
- Polígono núm. 24
- Parcela según catastro: 271
- Clase de cultivo: Huerta
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 125 m.
- Superficie afectada por sobrevuelo: 713 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 863 m2.
- Apoyos: 1 (núm. 23)
- Superficie ocupada por los apoyos: 4 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 9 de julio de 2003, a
las 9,30 horas.

Parcela según proyecto núm. 33.
- Nombre del paraje: Plines
- Término municipal: Loja (Granada).

- Propietarios: Don Francisco Toro López y doña Carmen
González García

- Polígono núm. 24
- Parcela según catastro: 272
- Clase de cultivo: Labor riego
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 100 m.
- Superficie afectada por sobrevuelo: 570 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 645 m2.
- Apoyos: 1 (núm. 22 1/2)
- Superficie ocupada por los apoyos: 6 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 9 de julio de 2003, a
las 10,00 horas.

Parcela según proyecto núm. 34.
- Nombre del paraje: Plines.
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietarios: Don Francisco, don Mariano y don Antonio

Pérez de la Cruz Blanco.
- Polígono núm. 24.
- Parcela según catastro: 273.
- Clase de cultivo: Huerta.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 55 m.
- Supefficie afectada por sobrevuelo: 314 m2.
- Supefficie ocupada temporalmente: 389 m2.
- Apoyos: 1 (núm. 22 1/2).
- Superficie ocupada por los apoyos: 6 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 9 de julio de 2003, a
las 10,30 horas.

Parcela según proyecto núm. 36/1.
- Nombre del paraje: Plines.
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietarios: Don Miguel Luque Marín y doña Francisca

Megías Cobos.
- Polígono núm. 24.
- Parcela según catastro: 216.
- Clase de cultivo: Huerta.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 2 m.
- Supefficie afectada por sobrevuelo: 11 m2.
- Supefficie ocupada temporalmente: 11 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 9 de julio de 2003, a
las 11,00 horas.

Parcela según proyecto núm. 36/2.
- Nombre del paraje: Plines.
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietarios: Doña Teresa y don Rafael Gómez Raya.
- Polígono núm. 24.
- Parcela según catastro: 275.
- Clase de cultivo: Labor riego.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 5 m.
- Superficie afectada por sobrevuelo: 29 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 29 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 9 de julio de 2003, a
las 11,30 horas.

Parcela según proyecto núm. 37.
- Nombre del paraje: Plines.
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietarios: Herederos de doña Aurora Toro Cardenas.
- Polígono núm. 24.
- Parcela según catastro: 213.
- Clase de cultivo: Labor riego.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 75 m.
- Supefficie afectada por sobrevuelo: 428 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 428 m2.
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Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de
Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 9 de julio de 2003,.a
las 12,00 horas.

Parcela según proyecto núm. 38/1.
- Nombre del paraje: Plines.
- Término municipal: Loja (Granada).
- Propietario: Don José Antonio Velasco Alcaide.
- Polígono núm. 24.
- Parcela según catastro: 211.
- Clase de cultivo: Labor riego.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 1 m.
- Superficie abectada por sobrevuelo: 6 m2.
- Superficie ocupada temporalmente: 6 m2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Loja C/ Duque de Valencia, 1. Día 9 de julio de 2003, a
las 12,30 horas.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la Organización Empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 7 de
abril de 2003, fue depositada la modificación de los Estatutos
de la organización empresarial denominada Federación Anda-
luza de Asociaciones de Empresas Instaladoras de Telecomu-
nicaciones (FAITEL).

La modificación afecta exclusivamente a los arts. 4, Dura-
ción y domicilio; 7 Requisitos; 11 Disciplina; 15 Organos de
Gobierno; 16 Asamblea General; 17 Composición de la Asam-
blea. Apartado 1.º representación de colaboración; 18 Junta
Directiva; 19 Comité ejecutivo; 21 Gerente; 22 Del Secretario;
23 Del Tesorero; 24 Procedimiento de Reuniones; y, 25 Cláu-
sula de cierre.

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en Asamblea General de la Asociación
celebrada el día 13 de septiembre de 2002, figura don Antonio
María Fernández Palacios, en su calidad de Secretario General
de la citada organización.

Sevilla, 27 de mayo de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 10 de
abril de 2003, fue depositada la modificación de los Estatutos
de la organización empresarial denominada Unión de Peque-
ños Agricultores y Ganaderos de Andalucía (UPA-ANDALUCIA).

La modificación afecta a la mayoría de los artículos (ám-
bito, fines, estructura interna...).

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en Asamblea General de la Asociación
celebrada el día 5 de abril de 2003, figura don Jacinto López
Ortega, en su calidad de Secretario de Administración y Orga-
nización de la citada organización.

Sevilla, 27 de mayo de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 14 de
mayo de 2003, fue depositada la modificación de los Estatutos
de la organización empresarial denominada Federación Anda-
luza de Hostelería (FHA).

La modificación afecta exclusivamente a la naturaleza y
ámbito (art. 1), domicilio (art. 2), composición (art. 4), fines
(art. 5), miembros (arts. 6 y 7); Régimen Económico (arts.
12, 14, 15, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 27, 30, 32, 33, 34
y 35), Régimen Electoral (arts. 41, 43, 44 y 46) y Disolución
(art. 48).

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en Asamblea General Extraordinaria
de la Asociación celebrada el día 31 de marzo de 2003, figura
don Jacinto López Ortega, en su calidad de Secretario General
de la citada organización.

Sevilla, 27 de mayo de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo se hace público que, en este Consejo, a las 10 horas
del día 29 de mayo de 2003, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada Asociación Anda-
luza de Empresas Auditoras de Prevención de Riesgos Labo-
rales (ASAPRI), cuyos ámbitos territorial y funcional son la
Comunidad Autónoma Andaluza y el de Empresas Auditoras
de Prevención de Riesgos Laborales.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Fer-
nando Chacón Jiménez, don Carlos Carmona Román, don
José Manuel Mérida Rodríguez, don Pedro Montero Tordera,
doña Angustias Salcedo Moral y don Gabriel Rojas Marín.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Sevilla el día 25 de abril de 2003.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 24 de
abril de 2003, fue depositada la modificación de los Estatutos
de la organización empresarial denominada Unión Federal de
Autoescuelas Andaluzas.

La modificación afecta exclusivamente a la adición de
un párrafo al punto 2 de los Estatutos.

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en Junta General de la Asociación cele-
brada el día 5 de abril de 2003, figura don Antonio Francisco
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Herrera Marrufo, en su calidad de Secretario General de la
citada organización.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de Resolución por la que se convoca para el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas por la construcción de la línea eléctrica a
380 kV CCC Campo de Gibraltar-Sub. Pinar del Rey
(Expte. DP Cádiz, 5324/00). (PP. 2165/2003).

Por Resolución de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de la Junta de Andalucía de fecha 26 de marzo
de 2003, ha sido declarada, en concreto, de utilidad pública
la línea eléctrica a 380 kV, D.C., con origen en la Central
de Ciclo Combinado «Campo de Gibraltar» y final en la Subes-
tación «Pinar del Rey», en el término municipal de San Roque
(Cádiz). Dicha declaración de utilidad pública, en virtud de
lo establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita en todo caso
la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implica la urgente ocupación de
los bienes y derechos necesarios para su establecimiento, a
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954.

En cumplimiento y ejecución del citado artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa se convoca a los propietarios
y titulares de los bienes y derechos afectados, cuya relación
concreta e individualizada se acompaña a la presente, para
que el día 22 de julio de 2003 comparezcan en el Ayun-
tamiento de San Roque a la hora indicada en la citada relación,
al objeto de proceder al levantamiento de las actas previas

a la ocupación, con traslado posterior a la finca, si fuese
necesario.

A dicho acto deberán asistir por sí mismos o representados
por persona debidamente autorizada, aportando el documento
nacional de identidad, los documentos acreditativos de su titu-
laridad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
pudiéndose acompañar, a su costa, de Perito o Notario, si
lo estiman oportuno.

De acuerdo con el artículo 56.2 del vigente Reglamento
de Expropiación Forzosa, los titulares e interesados podrán
formular por escrito ante esta Delegación Provincial de Cádiz
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
la Pza. Asdrúbal, s/n, 11008, Cádiz, cuantas alegaciones esti-
men oportunas, a los solos efectos de subsanar los posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
y derechos afectados por la imposición de servidumbre de
paso de energía eléctrica con el alcance y efectos previstos
en el artículo 56 de la citada Ley 54/1997, del Sector Eléctrico.

Las características y demás datos de las afecciones y con-
vocatoria son las que figuran en la relación adjunta, con inde-
pendencia de la notificación por cédula, que en los mismos
términos se practica a los afectados.

En el expediente expropiatorio «Nueva Generadora del
Sur, S.A.» asume la condición de entidad beneficiaria.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos
previstos en el apartado 4.º del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
para la notificación de la presente Resolución en los casos
de titular desconocido o domicilio ignorado.

Cádiz, 26 de mayo de 2003.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica al interesado la Resolución de
Denegación de subvención de 8 de noviembre de 2002
en el expediente de beneficios de la Zona de Acción
Especial del Campo de Gibraltar, núm. CA/019/CG/ZAE
de la Empresa Playcosta, SA.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la
sociedad interesada por causas ajenas a esta Administración
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, se notifique a la empresa,
el acto administrativo al que este anuncio se refiere, cuyo
contenido íntegro podrá conocer compareciendo en la sede
de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Cádiz, sita en Plaza de Asdrúbal,
s/n de Cádiz.

Expediente: CA-019/CG/ZAE de subvención de la Zona
de Acción Especial del Campo de Gibraltar.

Interesado: Playcosta, S.A.
Acto notificado: Resolución de Denegación de la Dirección

General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos.
Plazo de alegaciones y vista del expediente: Diez días

a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
notificación.

Cádiz, 2 de junio del 2003.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
Peñapulido núm. 7780. (PP. 1975/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que ha sido admitido definitivamente el
Permiso de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Peñapulido», núm. 7780, de 21 cuadrículas mine-
ras para recursos de la Sección C), en los términos municipales
de Alcalá de Guadaíra, Mairena del Alcor y Carmona (Sevilla).
Titular: Cementos Portland, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se somete
a Información Pública la relación de propietarios afec-
tados por las obras. Clave: 3-AL-1278-0.0-0.0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa tramitado con motivo
de las obras: Desdoblamiento y Vía de Servicio en la CC-3327
en Vera. Tramo: P.k. 0,750 al 2,700.

Clave: 3-AL-1278-0.0-0.0-PC.
Término municipal: Vera (Almería).

DECLARACION DE NECESIDAD DE OCUPACION

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el pro-
yecto de las obras de referencia el 26 de marzo de 2003,
en cuya ejecución quedarán afectadas las fincas que luego
se mencionarán, con exposición de sus procedimientos y
demás titulares de derechos sobre las mismas, así como la
extensión a expropiar.

A tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y concordantes de su Reglamento, se abre una información
pública, para que en el plazo de 15 días, contados a partir
de la aparición de este aviso en el BOJA, cualquier persona
pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar
posibles errores u omisiones en la relación adjunta, u oponerse,
por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

El proyecto de las obras puede examinarse en la sede
de esta Delegación Provincial, Servicio de Carreteras, sito en
la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.ª, y en el propio
Ayuntamiento de Vera.
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Almería, 4 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 4 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se somete
a Información Pública la relación de propietarios afec-
tados por las obras. Clave: 2-AL-0192-1.0-0.0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa tramitado con motivo
de las obras: Acondicionamiento de la AL-411 desde la Autovía
Adra-Puerto Lumbreras hasta la intersección con Félix, p.k.
7.300 al 15. Tramo: Autovía-La Envía Golf. Clave:
2-AL-0192-1.0-0.0-PC.

Término municipal: Roquetas de Mar y Vícar (Almería).

DECLARACION DE NECESIDAD DE OCUPACION

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el pro-
yecto de las obras de referencia el 23 de mayo de 2003,
en cuya ejecución quedarán afectadas las fincas que luego
se mencionarán, con exposición de sus procedimientos y
demás titulares de derechos sobre las mismas, así como la
extensión a expropiar.

A tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y concordantes de su Reglamento, se abre una Información
Pública, para que en el plazo de 15 días, contados a partir
de la aparición de este aviso en el BOJA, cualquier persona
pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar
posibles errores u omisiones en la relación adjunta, u oponerse,
por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

El proyecto de las obras puede examinarse en la sede
de esta Delegación Provincial, Servicio de Carreteras, sito en
la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.ª, y en el propio
Ayuntamiento de Roquetas de Mar y Vícar.

Almería, 4 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en la campaña de comer-
cialización 1998/1999.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Málaga (FAGA), sita en Avda.
de la Aurora, 47, se encuentra a su disposición la documen-
tación que seguidamente se señala, significándole que el plazo
para la interposición de recurso de alzada comienza a contar
a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.
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Interesado: Martín Mejías, Rafael.
NIF: 25.299.506-N.
Ultimo domicilio: Rafael A. Navarrete, 5. 3.º B 29000

Málaga.
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1998/99.
Acto Administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.

98SIG/4/2003 de 27 de enero).
Extracto del contenido: Concesión de la Ayuda a la Pro-

ducción de Aceite de Oliva.

Interesado: Martín Ramírez, Josefa.
NIF: 25.035.591-E.
Ultimo domicilio: Beethoven, 3. 7.º F 29000 Málaga.
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1998/99.
Acto administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.

98SIG/4/2003 de 27 de enero).
Extracto del contenido: Concesión de la Ayuda a la Pro-

ducción de Aceite de Oliva.

Sevilla, 7 de abril de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en Avda. de Hytasa-Polígono Hytasa, C/ Seda, s/n, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se
señala, significándole que se le concede un plazo de un mes
para interponer el recurso que proceda, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: San Valentín, S.L.
CIF: A 01003888.
Ultimo domicilio: Polígono Navexpo, nave 15 (41907-Va-

lencina de la Concepción).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1996/97.
Acto administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.

201/2003, de 31.3.2003).
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 24 de enero de 2003, relativo al
expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del
requerimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva,
Cultivos Industriales y Arbóreos, de 24 de enero de 2003

a don Cástor Juan Sánchez Ruiz con NIF 30131762 Z y
último domicilio en Pasaje San Sebastián, 2-3.º 1 (14011-Cór-
doba), se dispone su publicación transcribiéndose, a conti-
nuación, su texto íntegro:

«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que no posee declaración de cultivo de olivar en vigor que
avale su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
y/o Aceituna de Mesa, campañas 1998/99 y 1999/2000,
por lo que se le concede un plazo de 15 días para que presente
documentación y/o las alegaciones que estime oportunas en
defensa de sus intereses. Una vez transcurrido dicho plazo
se considerará por cumplido el trámite de audiencia y se pro-
cederá a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe de
Servicio de Ayudas de Aceite de Oliva, Cultivos Industriales
y Arbóreos, Alfonso del Peso Sainz de la Maza.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 24 de enero de 2003, relativo al
expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del
requerimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva,
Cultivos Industriales y Arbóreos, de 24 de enero de 2003
a don Rafael Romero Blanco con NIF 30167312 Y y último
domicilio en C/ Salvador, 34 (14491-Santa Eufemia (Córdo-
ba)), se dispone su publicación transcribiéndose, a continua-
ción, su texto íntegro:

«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que no posee declaración de cultivo de olivar en vigor que
avale su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
y/o Aceituna de Mesa, campañas 1998/99 y 1999/2000,
por lo que se le concede un plazo de 15 días para que presente
documentación y/o las alegaciones que estime oportunas en
defensa de sus intereses. Una vez transcurrido dicho plazo
se considerará por cumplido el trámite de audiencia y se pro-
cederá a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe de
Servicio de Ayudas de Aceite de Oliva, Cultivos Industriales
y Arbóreos, Alfonso del Peso Sainz de la Maza.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 14 de marzo de 2003, relativo al
expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del
requerimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva,
Cultivos Industriales y Arbóreos, de 14 de marzo de 2003
a Hros. de doña Antonia Castilla Rodríguez-Carretero con NIF
30928670 H y último domicilio en C/ Escultor José Capuz, 7
(46006-Valencia), se dispone su publicación transcribiéndose,
a continuación, su texto íntegro:
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«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que existe una solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite
de Oliva y/o Aceituna de Mesa, campaña 1999/2000, cuyo
titular es doña Antonia Castilla Rodríguez-Carretero, y esta olei-
cultora falleció en 1998, por lo que esta solicitud no cumple
los requisitos para recibir la ayuda, por todo ello se le concede
un plazo de 10 días para que alegue lo que estimen oportuno
en defensa de sus intereses. Una vez pasado este plazo se
considerará por cumplido el trámite de audiencia y se procederá
a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe del Servicio
de Ayudas de Aceite de Oliva, Cultivos Industriales y Arbóreos,
Alfonso del Peso Sainz de la Maza.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 20 de noviembre de 2002, relativo
al expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del
requerimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva,
Cultivos Industriales y Arbóreos, de 20 de noviembre de 2002
a don Alonso Subires Ríos con NIF 24638360 R y último
domicilio en Urbanización Los Olivos II, Fase 1-3 (29650-Mi-
jas Costa, Málaga), se dispone su publicación transcribiéndose,
a continuación, su texto íntegro:

«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que no posee declaración de cultivo de olivar en vigor que
avale su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
y/o Aceituna de Mesa, campaña 1999/2000, por lo que se
le concede un plazo de 15 días para que presente documen-
tación y/o las alegaciones que estime oportunas en defensa
de sus intereses. Una vez transcurrido dicho plazo se con-
siderará por cumplido el trámite de audiencia y se procederá
a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe de la Sección
de Aceite de Oliva, José García Chamizo.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 20 de noviembre de 2002, relativo
al expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del
requerimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva,
Cultivos Industriales y Arbóreos, de 20 de noviembre de 2002
a don Cristóbal Dueñas Cabrera con NIF 74787380 M y último
domicilio en Cortijo Los Galves-Arroyo Ancón, s/n (29500-
Alora (Málaga)), se dispone su publicación transcribiéndose,
a continuación, su texto íntegro:

«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que no posee declaración de cultivo de olivar en vigor que
avale su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
y/o Aceituna de Mesa, campaña 1999/2000, por lo que se
le concede un plazo de 15 días para que presente documen-

tación y/o las alegaciones que estime oportunas en defensa
de sus intereses. Una vez transcurrido dicho plazo se con-
siderará por cumplido el trámite de audiencia y se procederá
a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe de la Sección
de Aceite de Oliva, José García Chamizo.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas),
sita en Avda. de Madrid, 25, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que se le concede un plazo de un mes para interponer el
recurso que proceda, el cual comienza a contar a partir del
día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Torres Vida Encarnación.
CIF: 00010458 Q.
Ultimo domicilio: Teja, 56 (23600-Martos).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a las campañas de comercialización 1998/99 y
2000/01.

Acto administrativo: Resolución DGFAGA/SAAO núms.
192/2003 y 193/2003 de 31.3.2003.

Extracto del contenido: Resolución de Reconocimiento y
Recuperación de Pago Indebido.

Interesado: Espejo Orti Manuel Rafael.
CIF: 74995110 E.
Ultimo domicilio: La Plaza, 5 (23740-Jaén).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a las campañas de comercialización 1998/99,
1999/00 y 2000/01.

Acto administrativo: Resolución DGFAGA/SAAO núm.
166/2003, núm. 167/2003 y núm. 168/2003 de
11.3.2003.

Extracto del contenido: Resolución de Reconocimiento y
Recuperación de Pago Indebido.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayudas), sita
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
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que se le concede un plazo de 1 mes, a partir del día siguiente
a la fecha de esta publicación, para interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Agricultura y Pesca, de confor-
midad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, antes
citada.

Interesado: Rey Pavón Antonio.
NIF: 30051186 F.
Ultimo domicilio: Dr. Marañón, 1-4-L (14004-Córdoba).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a las campañas de comercialización 1995/96,
1996/97, 1997/98 y 1998/99.

Acto administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.
147/2003, núm. 148/2003, núm. 149/2003 y núm.
150/2003).

Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-
cibidas indebidamente.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 2 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se traslada para su
notificación, Resolución de la Dirección General de Ase-
guramiento, Financiación y Planificación dictada en recur-
so de alzada sobre inadmisión de solicitud de autorización
de apertura de oficina de farmacia (Expte. 0201/00-F)
presentada por doña Belén López Rodríguez.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2003, del Delegado Pro-
vincial de Salud por el que se ordena la notificación por edicto
de la Resolución de fecha 20 de febrero de 2003 de la Direc-
ción General de Aseguramiento, Financiación y Planificación
de la Consejería de Salud por la que se resuelve desestimar
el recurso de alzada interpuesto por doña Belén López Rodrí-
guez, fechado el 24 de octubre de 2000, contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Salud de Almería, de
fecha 18 de septiembre de 2000, por la que se inadmite
su solicitud de autorización de apertura de Oficina de Farmacia
al amparo del art. 3.1.b) del Real Decreto 906/1978, de 14
de abril, confirmando la Resolución recurrida en su integridad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Almería, conforme a lo
dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Almería, 2 de junio de 2003.- El Delegado, Manuel Lucas
Matéu.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hacen públicas Resoluciones y actos
de trámite relativos a expedientes en materia de Regis-
tro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud
en Málaga, sita en C/ Castelao, núm. 8, Polígono Industrial
Guadalhorce, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que el plazo para

la interposición del recurso que en su caso proceda comienza
a contar desde la fecha de esta publicación.

Notificado: Portillo Reyes, Juan Baltasar.
Ultimo domicilio: Paseo Castilla Pérez, núm. 4. 29718,

Almáchar (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Arrabal Guerrero, Juan.
Ultimo domicilio: Plaza Guerrero Muñoz, núm. 7. La Joya.

29260, Antequera (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Manufacturas los Dólmenes, S.A.
Ultimo domicilio: Pol. Ind. Parcela 1-8. 29200, Antequera

(Málaga).
Acto que se notifica: Petición de documentación.

Notificado: Alaska Benalmádena, S.A.
Ultimo domicilio: Ed. Nevada. Ctra. Cádiz, km 223.

29630, Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: SAT 1542 El Bombe.
Ultimo domicilio: Ctra. de Sierra de Yeguas, s/n. 29320,

Campillos (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Fernández Guerrero, Manuel.
Ultimo domicilio: Plaza Alameda, núm. 32. 29100, Coín

(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución no accediendo a lo

solicitado.

Notificado: Comitre García, Miguel.
Ultimo domicilio: Mesón, 6. 29718, El Borge (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Orbie Española, S.A.
Ultimo domicilio: Miguel de Unamuno, 3. Edif. Zafer.

29640, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Wanderydz, Christian.
Ultimo domicilio: Avda. Jesús Santos Rein, s/n. 29640,

Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Cervantes Morales, José.
Ultimo domicilio: Muelle Pesquero Saladero, A-14.

29001, Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Cervantes Morales, Manuel.
Ultimo domicilio: Pescadería Nueva, A-9. 29001, Málaga

(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Frecomar, S.L.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero Módulo D-1. 29016,

Málaga (Málaga).
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Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-
rización.

Notificado: Fresconsa, S.A.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero Saladero, 2-D. 29001,

Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Gallego Cuaresma, Miguel Angel.
Ultimo domicilio: Trinidad, 85. 29009, Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Heladerías Valentino, S.L.
Ultimo domicilio: Correg. Fco. Molina. Blq. Cuenca.

29006, Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: López de la Nieta García Velasco, Jesús.
Ultimo domicilio: Puerto de Málaga Saladero F-18.

29002, Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: López Navas, Concepción.
Ultimo domicilio: Avda. Juan Sebastián Elcano, 42.

29017, Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Luque Salazar, Mateo.
Ultimo domicilio: Churruca, 7. 29009, Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Mato Vera, Manuel.
Ultimo domicilio: Zamorano, 40. 29009, Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Pepe Machuca, S.L.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero Saladero, 11-D.

29001, Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Pérez Resch, José.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero Saladero, D-13.

29001, Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Pescados Baena, S.L.
Ultimo domicilio: Lonja Pescadería, A-13. 29002, Málaga

(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Pescados Baena, S.L.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero, Módulo D-8. 29016,

Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Pescados Maldonado, S.L.
Ultimo domicilio: Lonja de Pescadería, Mod. A-15.

29016, Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Ponce Ruiz, Antonio.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero, Módulo A-9. 29016,

Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Recio Escolano, José.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero, Local A-8. 29001,

Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Ruiz Jiménez, Francisco.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero, Módulo D-18. 29016,

Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Ruiz Málaga, S.A.
Ultimo domicilio: Pescaderías Saladero, 11 F. 29002,

Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Ruiz Martín, Cipriano.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero, Módulo D-4. 29016,

Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Ruiz Martín, Juan.
Ultimo domicilio: Cristina, 11. 29009, Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: S.A. Distribuidora Ema.
Ultimo domicilio: P.I. Guadalhorce, C/A P.Q-2-4. 29004,

Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Salazar Villalobos, Francisco.
Ultimo domicilio: Trinidad, 62. 29009, Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Toledo Sierra, María Inmaculada.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero, Módulo D-7. 29016,

Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Villalta Camacho, S.L.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero, Módulo A-5. 29016,

Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Amores Gil, Francisco.
Ultimo domicilio: Lucero, 2. 29600, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Brenes Fernández, Francisco.
Ultimo domicilio: Juan González, 6. 29560, Pizarra

(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.
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Notificado: Murciano Zipora.
Ultimo domicilio: Marqués de Salamanca. Ed. Andal.

29620, Torremolinos (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Confitería la Torroxeña, S.C.L.
Ultimo domicilio: Alamos, 19. 29770, Torrox (Málaga).
Acto que se notifica: Petición de documentación.

Notificado: Heredia Rodríguez, Domingo.
Ultimo domicilio: Canalejas, 5. 29700, Vélez-Málaga

(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación de auto-

rización.

Notificado: Pérez Franco, Juan.
Ultimo domicilio: Cristo, 47. 29700, Vélez-Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Petición de documentación.

Málaga, 29 de mayo de 2003.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la de 15 de mayo de 2003, por la que se
resuelve acordar el inicio del expediente de adquisición
de la finca Dehesa de Monsul y Genoveses, sita en
el término municipal de Níjar (Almería), mediante el
ejercicio del derecho de retracto.

Resolución de 3 de junio de 2.003, de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que
se notifica al interesado la Resolución de 15 de mayo de
2003, por la que se resuelve acordar el inicio del expediente
de adquisición de la finca «Dehesa de Monsul y Genoveses»,
sita en el termino municipal de Níjar (Almería), mediante el
ejercicio del derecho de retracto.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no habiéndose podido practicar en el último
domicilio conocido del interesado Entidad Mercantil Pontin
Mallorca, S.A., con CIF A-11003746, la Resolución de la
Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 15 de mayo de
2003, por la que se acuerda el inicio del expediente de adqui-
sición de la finca «Dehesa de Monsul y Genoveses», sita en
el término municipal de Níjar (Almería), inscrita en el Registro
de la Propiedad de Almería número 3, finca número 17.892,
propiedad de Entidad Mercantil Pontin Mallorca, S.A., por la
presente se procede a publicar la parte dispositiva de la citada
Resolución:

«HE RESUELTO

Acordar el inicio del expediente de adquisición, mediante
el ejercicio del derecho de retracto de la finca «Dehesa de
Monsul y Genoveses», sita en el término municipal de Níjar
(Almería), por el precio de seis mil diez euros con doce céntimos
de euro (6.010,12 E), a la Entidad Mercantil Pontin
Mallorca, S.A.

Notificar la presente Resolución al interesado, concedién-
doles un plazo de 10 días conforme a la normativa vigente,
para que pueda alegar cuanto estime oportuno.

Lo que acuerdo y firmo, en Sevilla a 15 de mayo de
dos mil tres. (P.D. Orden de 17 de noviembre de 1998) Fdo:
Isabel Mateos Guilarte.»

Asimismo se comunica al interesado, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que podrá
comparecer en la dependencia de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, con sede en
Avda. Manuel Siurot, 50, en el plazo de 15 días, a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de esta notificación, para conocer el contenido íntegro del men-
cionado acto y constancia de tal conocimiento, así como para
acceder y obtener copia de los documentos contenidos en
el citado procedimiento, de acuerdo con el artículo 37 de la
citada Ley.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 28.5.03, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña Carmen
Mullor Carreño, del acuerdo de fecha 3.3.03 del Delegado
Provincial, acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo,
referente a la menor L.G.M., al hallarse en ignorado paradero
en el expediente incoado. De conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el
plazo diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
Almería, C/ Santos Zarate, 15 bis, para conocimiento íntegro
de la Resolución citada.

Almería, 28 de mayo de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada, desde la noti-
ficación de esta Resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 49 y 50/03, que con fecha 27 de mayo de 2003
se ha dictado Resolución de Promoción de Acogimiento Fami-
liar Permanente y Selección de Acogedores, respecto de los
menores B.P.C. y L.M.P.C., nacidos en Granada y Alhama
(Granada), respectivamente, los días 2 de febrero de 1987
y 24 de agosto de 1989, hijos de Luis Palacios Jiménez y
de M.ª Teresa Cazorla Giles, pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 28 de mayo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.
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RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a la interesada que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, la madre biológica de la menor
podrá comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada, desde la noti-
ficación de esta Resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 157/96. Doña Carmen Moreno Navarro, que con
fecha 27 de mayo de 2003 se ha dictado resolución de Rati-
ficación de Archivo por Reagrupación Familiar, respecto del
menor A.M.M. nacida el 30.12.86, pudiendo formular recla-
mación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 28 de mayo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expe-
diente 01/41/0232 sobre protección de menores, por
la que se acuerda declarar la no idoneidad como aco-
gedora de la solicitante que se cita.

Núm. Expte. 01/41/0232. Nombre y apellidos: Doña Car-
men Campos Cerro.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que
intentada la notificación a doña Carmen Campos Cerro, esta
no se ha podido practicar; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a la persona afectada.

Con fecha 19 de mayo de 2003, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Sevilla, en el expediente de protección
de menores 01/41/0232, dictó resolución acordando:

Unico. Declarar la no idoneidad de doña Carmen Campos
Cerro como acogedora de su nieta, la menor, R.F.C.

- Para conocimiento del contenido íntegro de la Reso-
lución dictada, doña Carmen Campos Cerro, podrá compa-
recer, en el plazo de diez días, en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm.
89, 1.ª planta.

- Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

- Contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites de la jurisdicción voluntaria, de conformidad
con lo dispuesto en la Disposición Adicional 1.ª de la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del
menor.

Sevilla, 19 de mayo de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 28 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto a doña Ana María Calderón Alvarez, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), y antes de promover una
modificación de medida adoptada por esta Entidad Pública
sobre su hija A.M.B.C., consistente en cesar el acogimiento
familiar simple de A.M.B.C. para constituir el acogimiento fami-
liar permanente. Al intentarse notificación y no poderse prac-
ticar, se le comunica que se le pone de manifiesto el pro-
cedimiento, a fin de que en un plazo de diez días hábiles
alegue lo que a su derecho convenga en cumplimiento del
preceptivo trámite de audiencia, pudiendo comparecer, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrú-
bal, s/n, Edificio Junta de Andalucía. Se informa de la posi-
bilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de
representante. Se le significa que contra este acto no cabe
recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por
los interesados, para su consideración en la resolución que
ponga fin al procedimiento conforme a lo previsto en el
art. 107.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Cádiz, 28 de mayo de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 28 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de mayo de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Pedro Matías González Domínguez, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de quince días hábiles, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 18 de febrero de 2003 acordando el cese del aco-
gimiento residencial de los menores I.G.C. y M.G.C y la cons-
titución de acogimiento familiar permanente con carácter pro-
visional por parte de doña Antonia Molina Aguilera y don Fran-
cisco Pérez Moreno, mediante la suscripción de las corres-
pondientes Actas de Obligaciones.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artículo
780.1.º de la citada Ley Procesal.

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en
el precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
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prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 28 de mayo de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 28 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de mayo de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Erika Monje Palmero, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 14
de febrero de 2003 acordando dejar sin efecto las resoluciones
dictadas por esta Delegación Provincial con fecha 18 de julio
de 1987 únicamente respecto a la menor E.M.P. y la correlativa
dictada el día 3 de diciembre de 2001, respectivamente, al
haber alcanzado dicha menor la mayoría de edad.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artículo
780.1.º de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 28 de mayo de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 29 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Juan José Mellado Ramos, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
al Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, (edificio de la Junta)
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 23 de mayo de 2003 acordando Acogimiento Simple
de los menores Y. y J.J.M.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 29 de mayo de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 30 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Purificación Cañete Dantas, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
al Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n (Edificio de la Junta),
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 15 de abril de 2003 acordando ratificar la declaración
provisional de desamparo del menor A.C.D. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta Capital, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 30 de mayo de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 2 de junio de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del
preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto del preceptivo Trá-
mite de Audiencia, a don Francisco J. Romero de Los Santos,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02 del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de promover modificación de medida
de protección (adopción), ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la notificación
de dicho Trámite de Audiencia del menor, J.R.D.L.S. Se le
significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 2 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y Actos Administra-
tivos.

Resolución estimatoria de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a) del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan seguidamente:
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Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación en
aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99,
de 12 de enero, para que en el plazo improrrogable de 10
días, contados a partir de la recepción de este oficio, los inte-
resados seguidamente relacionados, presenten en esta Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales la documentación que
se especifica, advirtiéndoles que si así no lo hicieren, se les
tendrá por desistido de su petición según establece el art.
71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de dicha
Ley.

Resolución denegatoria de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a), del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan:

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero.

Resolucion de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado
1 del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado
1 del art. 14 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
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de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero.

Málaga, 3 de junio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN LA SELECCION DE 10 PLAZAS DE
CLASE DE POLICIA LOCAL, CATEGORIA DE POLICIA LOCAL

DEL AYUNTAMIENTO DE BARBATE (CADIZ)

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria el ingreso como

funcionario de carrera por el turno y sistema de selección que
a continuación se señalan, incluidas en la Oferta de Empleo
Público de este Ayuntamiento.

Número: Diez.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Policía.
Grupo: D (Grupo C, solo a efectos retributivos).
Turno de Acceso: Turno libre (9 plazas).
Turno de Movilidad sin ascenso (1 plaza). Las plazas

que no se cubran por el turno de movilidad se acumularán
al turno libre.

Sistema selectivo:

- Concurso de méritos para los aspirantes a la plaza reser-
vada a «Movilidad».

- Concurso-Oposición para los aspirantes con nombra-
miento interino en la categoría de Policía del Ayuntamiento
de Barbate antes del 5.1.2002.

- «Acceso de los interinos existentes», previsto en la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre de Coordinación de las Policías Locales. (BOJA núm.
144, de 15.12.2001).

- Oposición, para los aspirantes no incluidos en los apar-
tados anteriores.

Por ser libre el turno de acceso y poder concurrir interinos
y otros aspirantes, la fase de concurso sólo se aplicará a los
interinos con categoría de Policía Local del Ayuntamiento de
Barbate.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 196/1992 de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, modificada por
Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración general del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

Tercera. Requisitos de participación.

A) Para el turno libre.
Los requisitos que deberán reunir los aspirantes antes

de que termine el último día de presentación de solicitudes
son los siguientes:

1.º Nacionalidad española.
2.º Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
3.º Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres.
4.º Estar en posesión del título de Graduado Escolar o

equivalente.
5.º No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, sin perjuicio del beneficio de rehabilitación.

6.º Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, B y BTP o sus equivalentes.

7.º Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

8.º Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando sea
legalmente preceptivo.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de ser nombrados funcionarios en prácticas y realizar
el curso de ingreso.

Estarán exentos de requisito de edad y estatura aquellos
aspirantes que con anterioridad al 5.1.2002, fecha de entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales,
tengan nombramiento interino de Policía Local en el Ayun-
tamiento de Barbate.

Asimismo estarán exentos del requisito de estatura aque-
llos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuer-
po de la Policía Local de Andalucía.

B) Para el Turno de Movilidad sin ascenso.
Los requisitos que deberán reunir los aspirantes antes

de que termine el último día de presentación de solicitudes
serán:

1.º Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía
Local.

2.º Faltar más de diez años para el cumplimiento de la
edad que determinaría el pase a situación de segunda
actividad.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente por
los aspirantes antes de ser nombrados funcionarios de carrera
del Ayuntamiento de Barbate.

Cuarta. Solicitudes.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro

General del Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales
a partir del siguiente al de la publicación en el BOE del extracto
de la convocatoria, acompañada del resguardo acreditativo de
haber satisfecho el importe de los derechos de examen 9,02
euros, así como de aquellos documentos justificativos de los
méritos alegados.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día en el plazo máximo de un mes aprobará la lista de admitidos
y excluidos. En esta Resolución, que se publicará en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, se indicará asimismo los miem-
bros componentes del Tribunal y lugar, fecha y hora de cele-
bración de la 1.ª prueba (las sucesivas las determinará el
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Tribunal). Conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre se concederá a los excluidos un plazo de sub-
sanación de 10 días a partir de la fecha de publicación de
la resolución.

Sexta. Tribunal calificador.
Estará integrado por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación.
- Un representante de la Junta de Personal.
- El Delegado de Personal.
- El Jefe de la Policía Local de esta Plantilla.
- El Asesor Jurídico de este Ayuntamiento don Francisco

María Alvarado Herrera.
- El Jefe de Negociado de Personal de este Ayuntamiento.
- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.

Séptima. Méritos a valorar en la fase de concurso.

A) Para el turno libre.
La fase de concurso sólo se aplicará a los aspirantes con

nombramiento interino anterior al 5.1.2002 en la categoría
de Policía del Ayuntamiento de Barbate y surtirá efectos unas
vez superada la fase de oposición.

Los méritos alegados por los aspirantes se acreditarán
mediante los certificados o documentos autenticados corres-
pondientes, debiéndose adjuntar los mismos a la solicitud de
admisión. El Tribunal exclusivamente valorará en la fase de
Concurso, las titulaciones académicas, antigüedad, formación,
recompensas o felicitaciones recibidas por los aspirantes, en
las condiciones y requisitos exigidos por la Orden de 14 de
noviembre de 2000 por la que se establecen las pruebas de
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía (BOJA núm. 144 de 14 de diciembre),
con las modificaciones introducidas por la Orden de 14 de
febrero de 2002 (BOJA núm. 34, de 21.03).

No se valorarán los méritos opcionales a que se refiere
el apartado E) de la Orden de 14 de febrero de 2002 citada.

B) Para el turno de movilidad.
Se aplicará el baremo establecido en la Orden de 14 de

noviembre de 2000 con las modificaciones introducidas en
la Orden de 14 de febrero de 2002.

Octava. Pruebas selectivas.
La fase de oposición para el turno libre consistirá en la

realización de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio.
1. Pruebas de aptitud física. Previamente a su celebración,

los aspirantes deberán presentar un certificado médico en el
que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas exigidas.

La calificación como apto lo exigirá la realización de los
ejercicios físicos de carácter eliminatorio que se indican en
la Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144
de 14.12.00) para el acceso a los cuerpos de la Policía Local
de Andalucía. Se suprime la prueba de natación.

Aquellos aspirantes con nombramiento interino de Policía
Local en el Ayuntamiento de Barbate, que hayan cumplido
la edad máxima exigida para el ingreso, tendrán que superar
las pruebas de aptitud física fijadas para el ingreso en los
Cuerpos de Policía Local, en función de su edad.

2. Pruebas de conocimientos teóricos. En una primera
fase consistirá en contestar por escrito, en un plazo máximo
de dos horas, cien preguntas con respuestas alternativas que

versarán sobre el contenido del programa previsto para la Cate-
goría de Policía en la Orden de 14 de noviembre de 2000
por la que se establecen las pruebas de acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía
(BOJA núm. 144 de 14 de diciembre de 2000) con las modi-
ficaciones introducidas en la Orden de 14 de febrero de 2002
(BOJA núm. 34 de 21.03).

Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener 5 puntos.

Finalizado este ejercicio y para las referidas plazas, se
efectuará un caso práctico en un tiempo máximo de una hora,
cuyo contenido esté relacionado con el temario. Igualmente
se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar
obtener 5 puntos.

El resultado final de la fase de conocimientos teóricos
será la media de ambos ejercicios (temario y ejercicio práctico).

3. Examen médico. La aptitud del aspirante se efectuará
con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que se establece
en la Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144).
Se evaluará como apto o no apto en el referido examen.

Estarán exceptuados del requisito de la estatura los aspi-
rantes con nombramiento interino de Policía en el Ayunta-
miento de Barbate con anterioridad al 5.1.2002, y los que
ostenten la condición de funcionarios de carrera de algún Cuer-
po de la Policía Local de Andalucía.

4. Pruebas Psicotécnicas. Consistirá en la realización de
test en los cuales se evaluarán los factores y con los requisitos
exigidos por la Orden de 14 de noviembre de 2000 de la
Junta de Andalucía (BOJA núm. 144 de 14.12.00). Se eva-
luará como apto o no apto en dichas pruebas.

Novena. Calificación.
La calificación definitiva para los aspirantes con nom-

bramiento interino de Policía en el Ayuntamiento de Barbate
en que el sistema es el concurso-oposición será la suma de
la puntuación obtenido en la fase de oposición más la del
concurso de méritos (cuya valoración no podrá ser superior
al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición), pro-
poniendo el Tribunal a los candidatos que hayan obtenido
mayor puntuación hasta cubrir las plazas ofertadas en las dis-
tintas categorías según queda dispuesto en la base primera
de la presente convocatoria. En caso de empate, se propondrá
a aquel que obtuviese mayor puntuación en la fase de
oposición.

La calificación definitiva para los aspirantes que no tengan
nombramiento interino de Policía en este Ayuntamiento en
que el sistema es el de oposición será la resultante de aplicar
la base séptima 1).

La calificación de los aspirantes del turno de movilidad
será la que resulte de la comprobación y valoración de los
méritos alegados y documentados en el concurso.

Décima. Presentación de documentos y nombramiento.

A) Para el turno libre.
De conformidad con lo establecido en el Decreto 186/92

de 24 de noviembre (BOJA núm. 1 de 5.1.93) los aspirantes
propuestos por el Tribunal y una vez acreditados los requisitos
establecidos en la base segunda (dentro del plazo que para
ello se disponga a contar desde la fecha de comunicación
en el tablón de edictos del Ayuntamiento), serán nombrados
funcionarios en prácticas al objeto de la realización del curso
de ingreso con todos los derechos y deberes inherentes a tal
condición. Superado el mismo se procederá al nombramiento
como funcionarios de carrera.

Quienes dentro del plazo indicado (salvo caso de fuerza
mayor), no presenten la documentación, no podrán ser nom-
brados funcionarios en prácticas, quedando anuladas todas
las actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido.
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B) Para el turno de movilidad.
Los aspirantes propuestos por el Tribunal, una vez acre-

ditados los requisitos establecidos en la base segunda, serán
nombrados funcionarios de carrera.

Undécima. Norma Final.
El hecho de presentar solicitud constituye sometimiento

expreso a las bases reguladoras. Los Tribunales quedan facul-
tados para resolver las dudas e incidencias que se presenten
y adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo
de las pruebas.

Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos,
plazos y forma establecida en la Ley 30/1992 de 26.11 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Barbate, 4 de junio de 2003.- El Alcalde, P.D. El 3.er

Teniente de Alcalde M.ª Carmen Bernal Rivera.

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA FRONTERA

EDICTO de 19 de mayo de 2003, relativo a la
exposición al público del Proyecto de Urbanización que
se cita. (PP. 1962/2003).

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado 16 de mayo
de 2003, el Proyecto de Urbanización de Parque Empresarial
«Almoraima», correspondiente al sector SA U-B, de Castellar
de la Frontera (Cádiz), se somete a información pública, por
plazo de quince días, el citado expediente, contado a partir
de la publicación de este anuncio en el BOJA, con el fin de
que cualquier entidad o persona interesada pueda examinar
dicho expediente, en la Secretaría General de este Ayunta-
miento, en horario de oficina y presentar las alegaciones y/o
sugerencias que estime conveniente.

Castellar de la Frontera, 19 de mayo de 2003.- El Alcalde,
Francisco Vaca García.

AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RIO

CORRECCION de errores al anuncio de bases que
han de regir la convocatoria para la provisión en pro-
piedad por el sistema de concurso libre de una plaza
de lector de contadores (BOJA núm. 102, de
30.5.2003).

Corrección en los siguientes apartados:

- Respecto a la titulación académica exigida en las bases
para tomar parte en las pruebas:

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

Deberá aparecer lo siguiente:

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

Castro del Río, 6 de junio de 2003

AYUNTAMIENTO DE HUMILLADERO

ANUNCIO de rectificación de bases de la con-
vocatoria para la provisión en régimen de propiedad
mediante el sistema de concurso del puesto de trabajo
Funcionario de Carrera Técnico de Administración
Especial Analista-Programador

Con fecha 23.5.2003, el Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Humilladero, ha dictado Decreto sobre Rec-
tificación de Bases para la provisión, como funcionario de
carrera en régimen de propiedad, mediante el sistema de Con-
curso, del puesto de trabajo perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica Media, Analista-Pro-
gramador Informático de esta Corporación, en el que se
resuelve:

Primero. Rectificar el apartado b) de la Base Segunda,
eliminando el párrafo .../... « y no exceder de aquélla en que
falten menos de 10 años para la jubilación forzosa por edad,
determinada por la legislación básica en materia de función
pública» de forma que quede redactado como sigue: «b) Tener
cumplidos 18 años el día en que termine el plazo de pre-
sentación de solicitudes».

Segundo. Añadir en el primer párrafo de la Base Quinta,
relativo a la composición del Tribunal Calificador, como vocal
integrante del mismo lo siguiente: «4. Un representante de
la Comunidad Autónoma».

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Humilladero, 5 de junio de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Félix Doblas Sanzo.

CAJASUR

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Constituyente. (PP. 2327/2003).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Entidad
y de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del
Reglamento de Procedimiento y en las demás disposiciones
legales y estatutarias, se convoca a los señores Consejeros
Generales representantes de la Entidad Fundadora, de los
Impositores, de las Corporaciones Locales, de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Córdoba y del Personal, tanto los que
permanecen en el ejercicio de sus cargos como los de nueva
incorporación, a la Asamblea General en sesión Constituyente,
que se celebrará el día 12 de julio de 2003, en la Sala de
Exposiciones Museísticas CajaSur, sita en Ronda de los Tejares
número seis de Córdoba, a las 11 horas en primera con-
vocatoria y, de no reunirse el quorum necesario, en segunda
convocatoria, el mismo día y en igual lugar a las 12 horas,
para tratar de los asuntos que figuran en el siguiente Orden
del Día:

1.º Confección de la lista de asistentes para la deter-
minación del quorum necesario para la válida constitución
de la Asamblea General, en los términos establecidos en los
Estatutos y Reglamento de la Entidad y designación del Secre-
tario de la Sesión.

2.º Salutación del Sr. Presidente y toma de posesión de
los nuevos Consejeros.

3.º Proclamación por parte del Sr. Presidente de las can-
didaturas válidamente presentadas para cubrir los distintos
puestos de los Órganos de Gobierno.



BOJA núm. 115Sevilla, 18 de junio 2003 Página núm. 13.463

4.º Elección de miembros del Consejo de Administración,
competencia de la Asamblea, y de sus suplentes en el siguiente
número:

- Seis suplentes de los vocales natos de la Entidad
Fundadora.

- Un vocal y un suplente por el Grupo de la Entidad
Fundadora.

- Dos vocales y dos suplentes por el Grupo de Cor-
poraciones.

- Cuatro vocales y cuatro suplentes por el Grupo de
Impositores.

- Un vocal y un suplente por el Grupo de la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba.

- Un vocal y un suplente por el Grupo de Personal.

5.º Elección de miembros de la Comisión de Control y
de suplentes en el siguiente número:

- Tres vocales y tres suplentes por el Grupo de la Entidad
Fundadora.

- Un vocal y un suplente por el Grupo de Corporaciones.
- Dos vocales y dos suplentes por el Grupo de Impositores.

- Un vocal y un suplente por el Grupo de la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba.

- Un vocal y un suplente por el Grupo de Personal.

6.º Delegación de facultades para desarrollar y ejecutar
los acuerdos adoptados y formalizar, en su caso, su elevación
a públicos.

Notas:

a) El Consejo de Administración ha requerido la presencia
de Notario para que levante acta del desarrollo de la Asamblea,
por lo que la misma no necesita ser aprobada.

b) El plazo para la presentación de candidaturas a cada
uno de los cargos concluirá a las 15 horas del día 9 de julio
de 2003, y se dirigirán por escrito al Presidente de la Entidad.

c) Quince días antes de la celebración de la sesión, estará
a disposición de los Sres. Consejeros en la Sede Central de
la Institución (Secretaría de Organos de Gobierno), para su
examen la documentación relacionada con los puntos del
Orden del Día a tratar.

Córdoba, 6 de junio de 2003.- El Presidente, Miguel
Castillejo Gorraiz.
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